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ALFONSO

MINISTERIO DE L1\ 6OBERNAClON

REALES ORDENE.S

COELLO
Señor Dire.ctor general de Orden público,

El Ministro de Hacien(ia

FRANCI~CO DE A. CAMBÓ y BATLLE

(De

S. M. tel Rey (q. D. g.) ae ha servido <lisponer que se
publique la relación. de los teniehtes admitidos al con
curso convocado por real orden ,de 26 de octubre último
para pr-oveer plazas en el Cuerpo de. Seguridad; los seis
primeros ocuparán loas vacantes que en la. actualidad
existen, y los, veinte restantes qu~dan formando el Cuer
po de aspiranteS,una vez que hayan sido aprobados, en
el examen de aptitud que determina el decreto-ley 00
14 de junio último, lDs oficiales que 110 p.rocedan de la
Gusrdia CiviL Se admiten seis oti.ciales má:s sin derecho
alguno y únicamente 'con el de ocupar la,g vacantes de
los qU¡6 no sean de,clarados aptos en el referido e:¡¡:u':
m~. .

De real orden lo digo a V. E. para ~ll conocimiento
, y efectos.. Dios guarde a Ir. E. muchos afios. Madrid

2"1 de feb.rero de 1922.

DECRETOS

MINISTERIO DE IlACIENDA

PARTE OFICIAL

REALE$

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

f'RM-¡CISCO DE A. CAMB6 y BATLLE

1,.,..' de 10.970:600 péseta's al yigente presupuesto de gastosI de la Sección 13, «Acéión en Marruecos-Ministerio de
la Guetra», capítulo 3.0 , artículo único «Servidos de
Artilleria», para la adqu1"sición de municiones.

Artículo 2.0 El imp<!.rte del antedicho ,suplemento de
crédito re cubrirá en la forma dispuesta por el artículo
41 de la ley de Administmdón y Contabilidad.

ArtIculo 3.0 El Gobierno dará cuenta a las Cortes,
en su más próxima reunión, de este Decreto.'

I Dado en Palacio a veinticinco de febrero de mil" no-
A pl'~estadel Mihistedode Hacitmda, de acuenlo' . vecientos veintid6s.

'Con mi Consejo de Ministros, de 'conformidad en :0
sustancial con el dictamen emitido por el de Estado ~

en pleno, y como caso comprendido en lllls excepciones
del atículo 41, párrafo 2.0 de la' vigente J,ey de Ad
minist.ración, y Contabilidad ,de la Hacienda pública,

Vengo en decretar ,10 siguiente:-
Articulo 1.0 Se concede un :suplemento decrédiLo

de 300.000 pesetaa al vigente prellu.puesto de gastos
de la, Sección cuarta del «Ministerio de la Guerra»,
e".pítulo' 13, 3rtíeulo 'Único, «Servicios, de Aerl)náutica:~,
para amp1iaci6n del Aerodromo de Getafe,.

Artículo 2.0 Asi.-nismo se .concede un suplemento de
crédito de 7.327.000 peseta;s a la Sección 13, "Acción
en Marruecos.-Mini-sterio de la Guerra», del propio
presupuesto, capítulo 11, artículo 'Único «Servidos de
Aeronáutica», con la éJistribución siguiente: .UI70.0('í)
pesetas, para material aéreo; '1.657.000, para repues
to de motores y avio'nas; 200.000,. para material de
.tr'ansportes; 100.000, para material de radiotelegrafía;
200.000 para indemnizaciones de vuelo,- viajes, plu'
ses de tropa, haberes del Cuerpo de mecánicos de avia- ¡

dón y jornales de. obreros .civiles y 200.000, para
atenciones de taller.,

Artículo 3.0 El importe. de los antedichos suplemen
tos de crédito, que ascienden a 7.627.000 pesetas, se cu
brirft en la forma dispuesta por el artículo 41 de la
ley de AdmÍnistración. y Contabilidad.

Artículo 4.0 El Gobrerno dará 'cuenta a las Cortes,
én su más próxima reunión, de este Decretp.

Dado en Palado a veinticinco de febrero de mil nove
cientos veintidós.

A propuesta del Ministro de Hacienda .de acuerdo (;on
mi' Consejo de M'inistros, de conformid~d con el dicta
men emitido PO}' el.de Estado en pleno y como caso
"COmprendido en las excepciones del artículo ,41, párrafo
2.0 de la vigente ley .(le Administración y Contabilidad
de la Hacienda p(¡blica,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artícu.lo 1.0 Se conc~de un suplemento de él"édito

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' a bien disponer que
el 'Tribunal para el examen~e aptitud que ha~ de ~~
frir los oficiales no procedertte,s de .la GuardIa CInl
que han sido admitidos para ingreso en el. Cuerpo de
Segu.ridad, lo cOlJjstituy~n el Subdirector de esa Direc
ción general, como p.residente, y c0II!0 vocale~ un <?~ro~
ne! inspectol' general deli Cuerpo ae SegurIdad y un
asesor de' ese Centró directivo.

De l'eal orden. 'lo digo a V. E. para BU conocimient();
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Relación que se cita.

Comprobada la minoría de {¡dad
, de consentimiento

]\,fanuel López Rodríguez.
Lurjano RielSco Rod:i-íguez.

Remiten partida legalizada de nac¡m¡.~nto y no atcmpa.
ñan certificado del Bande!'Ín de Enganche

Ceferino Corteguera y Corteguera.
Rafael Org;anvidez Ramírez.
Eulogio Alvarez Rengel.
José Fernández Alvarez.
Santos Pérez Cerver-a.
José Serrano Rial.
Ventura Martí Rodríguez.
José González Prieto.

Presentarón partida 'sin 'legalizar y 'no allompaña~
certificado del Banderín de Enganche

Francisco López Cabello.
Juan Pares Recasén.
Francis'co Soriano Agustí.
Francisco Parreño Sánchez.

No presentan ,partid'á ysí certificado
de Enganche'

Fernando Riveras Arp6n.

Señor ...

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Inte.rventor civil de Guerra y Marina y
tectorado en Marruecos.

CIERVA"

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de f,ebrero de 1922•.

------ 1 ",,'+. _

Sección de Infantería
BAJAS

Circúlar. Ex,cmo. Sr.: Vistas las' instancias dirigidas
a este Ministerio por lo¡;¡ padres y tutores ,roopectivos

,de los soldados qué a 'continuación se relacionan, en sú
plica .de la correspondiente baja; en el TerCio de Extran
jea'os, por su condición de menores;, y teniendo en cuen.,
ta lo preceptuooo en real orden de· 10 de noviembre ;';131
año de 192:0 (D. O. núm. 256),..el Rey lq. D. g.) se ha
servido disponer sean licenciados, pasaportándolos para.,
el punto de residéncia a los que en la -citada relación
figuran ,como comprobada su minoría ,de edad y falta de
consentimiento siéndolo igualmente los demás cuando a
falta de datos"en: el expre.sado Tercio informen lo.s je
fes de Banderín al Alto CO!l1lisario, POI' conducto de las
respectivas. autoridades, que los padres o tutore,s han
justificado ante ellos la falta de requisitos que a cada
uno se señala y no han sido previstos al' hacer sus pe
ticiones a esre Ministerio.

De real orden lo digo a V. ,.E. para. suconocimient()
y demás efreto.s. Dios guarde a V. E. 'muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1922:

(De la, «Gaceta».)
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DIRECClON GENERAL DE ORDEN PUBLICO

COELLO

Relación de Jos tenientes admitidos al concurso 'convoca
do por real <*,den de 26 de OC'tubre último para ingreso

en el Cuerpo de Seguridad '

Los que no prqcedende la Guardia Civil deben sufrir
el examen de aptitud que determina el decreto-ley de 14
de junio último, y nec.esiWnser decla~ados ,apto,s en el
mismo para poder ser nombrados tementes del Cuerpo
de Seguridad. ,

1. D. Zacarías Ferrándiz Gómez, perteneciente al
Cuerpo de la Guardia Civil.

2. D. J. Eugenio COTdón Santamaría, a Infantería.
'3. D. Luis. Alvarez Madurg,a, a l.a Guardia Civil.
4. D. Fernando Anca Santarén, a Infantería.
5. D. José Guti6rrez Fernández, a lu Guardia Civil.
6. :O. Diego l\'Ianzano' Santos, a Infantería.
7. D. Luis Tío IUpoll, a la Gua.rdia Civil.
8. D. Pedro Arroyo Lara, a Artillería.
9. D. Luis Costell 'Salido, a la Guardia. Civil.

10. D. Francisco García, Acero, a Ingenieros. '
11. D. Eusebio García del Castillo, 3. la Guardia Civil.
12. D. Nicolás Cobo Gál'vez, a Infantería.
13. D. Joaquín Jiménez v,aquer, a la Guar.dia Civil.
14. D. Juan Sanz Esteban, a Artillería.
15. D. Ernesto Navarrete AJ.cal, a la GuaI'dia Civi1.
16. D. Manuel Hurtado Hurtado, a Infantería.
17.' ,D. Francisc-o Getino Carreño, a la Guardia Civil.
18. D. Lupidnio Baena Baena, a ArtiHería.
19. D. Félix Fernández Basga, a la Guardia Civil.
20. D. Julio Ballesteros Curiel, a Infantería.
21. D. José Garrido Díaz, a la Guardia Civil.':
22. D. Arturo Pérez González, a Infantería.
23. D. Ignacio Picazo Corrales, a la Guardia, Civil. o

24. D. Isacio Cañas Arias, a Ingenieros.
25. D. Alfonso Aliaga Rubi()l" a. Infantería.
26. D. Demetrio Juanes Ludeña, a Infanrería.

Relación de l~s tenientes que se admiten ~in derechO\ al
guno y 'únicamente con el de ocupar }~s vacan'tes de :os

,que no sean dec!laradosaptos en el examen que determi·
na el decreto-ley de 14 de junio últirn¡a

1. D. Juan Aguado Sánchez, perteneciente al Cuerllo
de Caballería.

2. D. Manuel Cruz Salas; a Caballería.
. 3. D. Luis 1.\>1ur08 Pé,rez, a Artillaría. .
4. D. Fmll'cisco. de las Heras Alal'cón, a Infantena.,
5. D. Luis Barrios Paz, a Infantería.
6. D. Jesús Cainzos Sanjiao, a CabaUería.
Los oficiales no procedentes ,de la Guardia Civil no

incluidos en los 26 -de la primera relación ,que se inser
ta deberán encontrarse en esta Corte el 15 de marzo
próximo, para sufrir el examen d~.. a.rti~u~ que deter
mina el r~l decreto-ley de 14 de JunD últrmo, ante un
Tnbunal .constituí,do por el Subdire"tor de esta Direc
ción como presidente, y vo<;ale:s un coronel inspector
general del Cuerpo de Seguri-<lad y un· a,s18sor de esta
Dirección.

Madrid 24 de febrero de 1922.--El Director general,
M. Millán de Priego.

Señor Director general de Orden público.

y efectos,. Dios guarde "a V. E. muchos años. ,. Madrid
24 de fehrero de 1922.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme' COn lo so}icitado. por el co.
mandante de Estado Mayor D. Jose ~eI'qm y Derqm,
supernumerario sin sueldo en 'esa reglOn, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conc~derle la vuelta. al ser
vicio activo, con &',reglo a lo drspue~to en el leal de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. numo 362),.quedando
disponible en la misma región, ,según prec;ptua .la real
orden de 9 de septiembre de' 1~18 tC. L. nu~. 249).

,. _".A Ir .....

Subsecretaría No c~~mi)l'ueban nada

'Manuel Peregrín López.
Luis García Nanclares.
Germán González Fel'nálldez.
Serafín Montm'o S!í,llchez.
,Jesús Miel' Fernández. ,
HUarío Agllillaic'o AJ.col'ta, filiado con el' nombre:

de Lc,anclro Aguinaldo Aleorta.
Andrés Incera Palacio.
José l\'Iartínez Alcalde.
Julio Ramí,rez Morales.

Madrid 1.0 de marzo de 1922.~-Cie'fva.,
,
"

•
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REEMPLAZO'

Excmo. Sr.: En vista del es:crit,o y certificado de re
conocimiento fac!Ultativo que V. E. cursó a este Minis
terio en 21 del mes actual, dando cuenta de haber de
clarado con carácter provisional, de 'reemplazo por he
rido a 'partir de la indicada fecha, con residencia en esta
Corte al capitán de Infantería, con destino en el c'e
gimie~to Navarra núm, 25, D.. Luis ~'imje.da Cayoso, ,;1
Rey (q._D. g.) ha tenido a bIen CQn~rmar la det~I:ml
na'Ción de V. E., por hahersecumphdo los reqUIsItos
que deter.mina la real orden de 14 de enero de 1913
(C. L. núm. 19) y hallarse comprendido en el artículo
48 de las instrucciones aprobadas por la de' 5 .de junio
de 1905 (C. h núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid 28 de febrero de 1922.

CIERVA

Rey .('l. D. g.), ha temido a bien acceder /11 los deseos
del lJ.1!0resaclo, con{)e;dlÍ~ncl<!le el pase a la expI'esada
~tua,?lOn d'Q l'eserva, aSIgnandolc el. huber lrtransual de
¡50 pesetas, ql1~ le ha sido señalad8 por el Consejo
SU!p;rmno €le Guerra)'. Ma,rina, y que peI'CÍbirá il partir'
de 1.0 de marzo pl'OXlUlO por la zona de reclutal'wento
de Va~cncia ,núm. 13, a la que ql.OC'clará afecto por íljar
su resldencia. en Bél&"id<L (Valencia). , '

De l,?al orden 10 ~l1go a V. E. para su conocimiento
y cle~nas ~efecte~. DlOS guarde a V. E. :n~uchos años.
MadrId 2'1 ele fel)re.ro' de, 1922.

CIERVA

Señor Capitán genel'al do la tercl"ra región.

Beñare.s l'resic,011te del Consejo Supremo de Gum'm y
Marma" Intendente general militar e Interventor ci
vil de Gl~erra, y Marina y del. Pl'otoctorarlo en Ma-
rruecos. '

¡,

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la cuarta región e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marrue,cos.

Sermo. Sr.: En vista del esc;rito y certificado L1e 1'8
conocimie.llto facultativo que V. A. R. cursó a este Mi
nisterio en 9 del m€6 ,actual, darido cuenta de. haber
declarado, con carácter prO'visional, dú reemplazo por
enfermo, a partir del día 25 del mos próximo pasado,
con residencia en Córdoba, al teniente de Infimtería
(E. R.), destinaiClo en el regimiento Reina núm. 2. don
E!lrique Medina Vega, el Rey (<}. D. g.) ha tenfdo a
bIen confil'mar la det:eil.'n1ÍnaciÓ'n ~de V. A. R, por ha
berse cumplido los l'equ¡isitos que detcrm~na la r0al
ol'dtm de 14 de enero ele 1918 (C. L. ,núm. 19), que
dando afecto para el percibo de haberes a la zona de
Córdoba núm. 10. '

De real orden lo digo a V. A. R. pal'a su conocimiento
y clemás efecto. Dios ¡marck a V. A. R. muchos años.
l\faLlrid 27 de febrero de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

.. Señor Capitán goneral d~ la. segunda región.

Señor Intervent.or civil. de Guer'ra y }Iar.ina y dd Pro
tectorado en Marrueces.

Sermo. Sr.: En vista del escrito y cCl'tifieado .le
re?o.noei~niento fncultativo que V. ~1.. R. Cl1,TSÓ a este
1\11111steno en 9 del mes actual, dando cll,l?uta de haber
declarado, con ,carácter prüYisjonal\ de reemplazo por
e~fern1G a pm:tlr del ~n~s próximo pasado, CC1n residen
CIa en AlgC'cl~'a~ (Cac1Jz), a~ ,alfól:ez de Infantería

. (E. ,n.), ,con dc.SÜ:,lO en 91 regIm18ntQ Ceriñola núm: 42.
D. ~alvU{lor. Casti1lleda Dmz, el Rey (q. D. g.) ha tmr:i.dcí
a bIen .confl~'mar la determinac.ión de V. A. H. por ha
berse cum~)lltlo los l'equisitos que determina ~ lil, real
orden dú ~4 de enero ele , 191? (C. ;,. núm. 19), clue
d~.n~lo afecto pm'a el perCIbo de ·haberes a hl zon<t de
CadlZ núm. 9. :. <

De r~al <?rclC"n lo ~igo a V. A. R para su conocimiento
y dCl~1aS efec.tos. D10S g'l.larel¡: a V. A. R muchos año~
Macll'ld 27 de febr-ero, de 1922. ,"

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.

Se~i~~~s Comandante gen?ral de MeJilla e Interventor
rrueco~~ GnOITa y Mauna y del l'ro.tectorado en Ma-

Sormo. Sr.: Vista la instancia 'que V. A. R. DlU'SÓ' a
este :Minis~erio en 20 de diciembre último,prom6;vida
por el temente coronel de Infantería D. Clemente Gu,.
tiérrez González, supernumerario sin stleldQ. 'cu'esa' re':
g~~n, en súplica do que se le coricedaeipase asiiun:'
ClOn de reserva, el Rey (g. D~ g.) ha tenido'a bien ac
ceder a los deseos dd interesado, concediéndole el pase
a la expl'esad:a. situación de ,reserva y asignándole el ha
ber 1l10l1sual de 600 pesetas, que le ha sido señalado

, P:J1: el Consejo Supremo de Guerra y Marina y qUIEl perci
bn'a a .partlr de. 1.0 de :nIarm próximo, por la zona
de reclutamiento de Cádiz núm. 9, a la que quedará
a~üeto,por fJjar su: residencia en Sa.n Ferna.ndo, de di-
cha provincia. '

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento
'y den:,iÍ,s efecto;. Dios guarde a V. A. TI. mucha; años.
MaclrId 37 de febrera de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

SeílO1' Capitán general. ele 1a segunda región.

, Señore:s' Presic1cnto del. CClllsejo Supremo de Guerra y
Marma, Intendente general mllitar e Interventor ci
vil do Gnena y ::\IariIl::t y cid Protect;orado en 1ra
rruecús.

S'ermo. Sr.: ,Vista la instam:ia que V. A. R. cursó a
8;;te :ifinisíe.l'io cm 17 ile tliden1¡pre úitimCl, promovida
P,c:.r el teniente coronel ele Tnfant01'ía D. Gr.egorio GUI
nerrez González, Slll)(WlHlmerltI'io sin suelclo en esa 1'e
g;í?n, en Búplica (le que se le eonc6cla t'I pas'e a. s:itna
GlOn (le reserva, el Rey (q. D. g.) !1'-', ttmido a bien
acceder a los clC'SL"OS, del interesado, concediéndole' el
]!'rasc( a la expresáda situadón de resorva, aslgnándollC el
hl1.Jx-r mensual de 500 pesetas que le ha sido señalad,a
por el Consejo Supremo de GIFrra y Marina y que per
eilJil'ú ,a paUr ele 1.0 de mal'ZO pl.'óximo, por la zona de
l'üeln~~l'miento d~ Cád.!Z núm. 9, a la que quedil,ráafecto,
por fIjar .su rendenela en San F(,rnalldo, ·de c1í.eha pror-
~nci~ .
, De real Orden fo (ligO a V. A. TI. para su conoeimie,nto

y den\ás efecto. Di.os guarde il, V. A. R. ll1uc.:h<l;', aílo~

Madr'id 27 clo febl'el'o de 1022.
JU,L1\:[ PE T,A CIERVA

Señor Capitán general ele 1'a segunda regIón.

Señm:es P.reside.nte dol Consejo Supremo .do Gúen-a y'
Marina, I,ntcndente geIleral ::\liiitar e IntelT~tJtor cI
vil de Cluerra y ::YIaüna y del Vrotcctül'ado en 1\1a
1'1'112C0.8.

o

RETIR,OS

~ESERVA

) Excm? , Sr.:, Vista la i~stancia u' V j".,_

este 11.f1111stel'lO en 17 d:e se t· ~ e ~ : E. CUl'SO a
da por el tcniel~te corC.nel delC<I~~~~tc:~~tllno, l)r~:oVi
Jornet Perale.s de la Reser"a d '1 1.a D. l\fauano
d ' ,e Ji. coy' '11 en - l'

e que Stl le .conceda el pMe ,a sitl1ac'- <1' sup lea, Ion <le reserva, el J

'Excmo. Sr.: }<Jl Rey (q. D. g.) s,e há,servido ,conce
der el retiro al capitan de Infantería CE. R) D. Jw-é
Gamonal Morán afecto a la zona de rec1utamIent1) ,y ~-e'
serva de León n'úm. 47, por haber cumplido la edad" para
obtenerlo el día H del me,s actual; disp~n1endo, al p.ropio
tiempo, que por fin del ,citado mes, sea dado ,dej¡¡aja en
,el Arma a que pe,rtenece.

De real orden lo digo ,(\ V. E. para su <conocimiento
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y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Se.ñor:Capitán general de la octava región.

Selíores Presid;ente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e, Interventor civil de Guerra y Marina, y del
Prot13ctorado en Marruecos. . ,

Sección de CDbnUerla
ASCENSOS

De real orden 10 digo a V. E..para su conocimiento.
R demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 <le febrero de 1922.

CIERVA.

SeñorPre,sidente d,el Conse:jo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general del Real Cuerpo <1e Guardias
Alabarderos.

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V: E. cursó a
este Ministerio con escrito die fecha 17 del mes actual>
promovida po;r el alférez de ,complemento del Arma de
Caballería, afecto al regimiento de Húsares de Pavía,
numero 20 del Arma .citada, D. Antonio Comyn y Allen
desalazar, en súplica de que se le conceda el empleo .00
teniente, el Rey (q. D. g.) ha tenido' a bien conceder
al interesal1Q el emp1eo que solicita, por estar compren
dido en el artículo 5.l> de la r~al órden circular de 27
de diciembre' de 1919 (D. O. nílill. 293),. asignándole
como antigüedad la de 5~del mes actual.

De real Qrden' lo dig'Ü a V. E. para su cO:Qocimiento.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

Excmo. Sr.: Vista la' instancia promovida por el he
rrador de primera que fué del Grupo de escoodrones ele
Canarias José Berbel Gar'cía, en sÍlpliclj. de que se le

. conceda la vuelta a activo, o el retiro Ciue le correspon
da, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del mes

. actual, se ha servido desestimar la petición del recu
rrente en 10' que respecta a la vuelta a activo, atenIén
dose .en cuanto al ret.iro que demanda, a lo que dispone
la r~l orden -de 30 de junio de 1921 (D. O. núm. 145),
que se le concedió..

De real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde a V. E!. muchos. años.
Madrid 27 d-e febrero de 192.?

ÜERVA

Señ{)r ,Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Ma-
rina. ' "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empieo de ,suboficial de complemento del Arma
de CabalLería a los s.argentos del regimiento Cazadores
de Tre,iño, 26.0 de la .citada Arma, D. Jaime Miró Pa
lau, D. Julián ~r'3.nsilJa Toro y D. Cristóbal Font Tort,
acogidos, a los. beneficios -del capítulo XX de la ley de.
reclutamiento, por conceptuál's!8les aptos para el ,ts
censo y rceunir las condiciones que determina el artícu
lo 20 de la real orden circular de 27 ,de. didembre ele
1911 (D. O. D;1.1m. 293). .

De real orden lo dig'Ü a V. E. para su conocimiento.
y demás efecto.s. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri_d 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta región.

VUELTAS .AL SERVICIO

801'1110. Sr.: Vista la instancia que V. A. R.C;Ul'SÓ
a esto 1vIin:istorio en 11 del mes actl1al~ promovida. por
el capitán do 'Caballería, do 'reemplazo voluntario e11
esa región, D. 'Luis Hernández Pinzón y Gancinotto, e!,

. súpliea de ql'¡e se le concecla 1.a vuelta. al servicio> acti"
1'0, el lley (q. D. g.) ha temc1o, a, bu'n acceder a lo
,solicitado, 'conforme a. las preSCl'lpCIOnCs ~c1o la ,;eal or
den elB 12 ele diciembre de 1900 (C. L. lmm, 23 (), que
dUJl,lo disponible en la primera región hasta q1.{~ le
correBponc1a ~r co1oc!lc1o, con arreglo a ,la r~al muen
circular de ~) de septwn1Jbrc ele 1918 (C. L. llUll~. ?49).

))0 reR1 Ol~c1(m 101 digo a V. A. R. l)ura su COllQcunlflllto
V' demás efectDs. Dios guarc1e ,a V. A. R. muchos añoS.
lvIadrid 27 de febl'eJ.'o ele 1922. . .

JUAN DE LA CIERVA

CIERVA
8,'ñor C¡lpitán f:elleral <lo la ,primera regi6n.

Excmo: Sr.: Conforme con 10 solicitado por el sar
ge11to de la Escolta Real Lucinio Rubio Ruiz, acogido
a la ley de 29 de junio de: 1918 (C. L. núm. 169), el
Rey (q. D. g.), de acu8J:1clo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 16 del mes actual, se ha se,rvldo
concederla licencia para contraer matrimO'l1io con dalia
Ara,eeli Diaz Fernández.

Ji~xcn1O. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el ell~pleo de u.1fétez de complelmento de Ca,
.baHerla al suboficial dnl regimiento J..¡unceroS' do la Rei
n(l, 2.° de die:.:a Arma, D. Antonio Villate Vaillant,
,wagido, a 10<> beneficios del capítv(Jo XX de h!' ley de
rcclut1üniélliD, por concl;ptuárse'le apto para el ascenso
y reunir las condiciones que d¡;tel'lninu o} artículo 1.0
(\0 la real ordcllcll,cula:r de 21 de :octubre dü 1921
(D. O. HÚm:. 236). .

De 1";8.1 orden lo ~ligo a V. E. para.. su conoeimiellto
;' .demas efcctc13. DH:S guarde a V. R ttu,ucho,s añoRo
~\'¡HllIid 27 de fpbrero de 1922.

S~tción de ArtIllaría
ABONOS DE TIEMPO

Sermo. Sr.: Vista la instarida' que ~. A. R., cursó a
este M.inisterio, promovida por el' ~a,estro armero <1e
segunda clase, con destino. en el reg:IillIento ~e !nfante
1'1a Granada núm. 34, D. Rafael M,ontero ihm~nez, en
súplida de que' se le 'conceda, 1Jara efectos de: ,re~Iro, abo
no del tiempo que estuvo separado del .EJ~rmt;o :omO

inútil; teniendo en cuent.a lo que determmael artlculQ
19 d,el reglamento para los. de. s.u,clase, .aproba.do p~:
real orden circular de 23 ele JulIo de 1892 (C. 1:. nU
mero 235), el'Rey (q.D. g.); de acuerdo COlIl lo.mf~;
~ado por el Consejo SupreIl:!0 de Gllerr~ y M~r~~ ~~
28 elel' mes pr6ximo pas¡¡¡do, se ha serVIdo d~se".tlma"
la petici6n del' recurrente, por carecer de ,derechpa lo

qUD~s~~~~t~~elen10 di~O a V. A. R. para·su conocimientl)

Señor Capitán general de la. segunda región.

Señor Interventor civil ele Quena y Marina y del 1'1'0
tect.QR·&do en lfarrlloces.

.~__""_.8i'·~_."'fJfJ"""" """""----

..MATRIMONIOS

"
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CIERVA

ASCENSOS

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y elel Pro-
tectorado en MarTl.wcos. •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~g.) se ha servido disponer
que· los suboficiales y sargGlltos de Artillería qUB figur
ranen la siguiente relación, que prin:ctpia con D. Juan
Ruiz Jimérucz y termina con- Manuel Ruiz Navarro, pa
sen ,a continuar· sus servidos ,a los CUeI'Jlo.s que en la
misma se ·indican, teniendo lugar 'el alta y baja corres
pOlldienteen la plróxima revista de comisario e incor
porándose con toda urgencia los destinaidos a unidades
;le Afri.ca. _ .

De real O'rden 10 digo a v.. E. para su -conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma,drid 27 de febrero de 1922.

DESTINOS

Señor Capitán ,general <le la octava región.

Señor IÍltervEmtor civil de Gu~rr~ y Marina y del Pro
tectorado en Marruec$S.

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso oanunciado
por real orden circular de 21 de eneró -dltlmo (<<Diario
Oficiab núm. 19), para pro:Veer una va'cante de capItán
de Artillería en Ja Fáprica de Annas de Oviedo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido. designar para ocuparla,
al -de dicho empleo, D. Plácido Alv31'ez Buma v L6-
pez-Villamil, de la Fábrica de Trubia. - .

De real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mailrid 27 de febrero de 1922.

y demás efectos. Dios guarde a V: A. R. muchos años. )
Madrid 27 de febrero d~ 1922. ~

1
JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán genetal de la segunda región.

Señor Pre¡sidente del Consejo Supremo de Guerra y l\'[a~

orina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ,l bien
oproll~over al empJco de subficial ele Artillería, con anti·
güedad ele 1,{> de noviembre último, al sargento de di·
cha Arma, piloto aviador de primcra categoría, don
Cándido Carpio Carpio, por reunir las condiciones exi
gtdas en las reates órdenes do 27 de di.de.1nbre: de 1919
y Hde febrero de 1921 (C. L. núm. 489 y 58), roOs
pcctiva:mente, y hallarse .conceptuado a.pto para el as
censo, surtiendo efectos administrativos este ascenso. cn
la revista de comisario del citado m¡:;s de noviembre,
y quedando el interesado de supernumerario en el re
gimiento mixto de Artiller'ia de Ceuta, con aITeglo. a
lo preve~ido en el párrafo 2.<l del articulo 16 de la
última de las o:mencionadas disposiciont)s.·

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de febrero ele 1922.

Sarg~ntos.

Relaci6n que se cita.

Suboficiales.

CmRvA
Señor:es Cap-itancs' generales de la primera, tercera

cUiarta, sexta, séptima y octava regiones, de Baleare~
y Canar~as Y' Cam.andantes gener,ale-s de Ceuta. Meili-
lla y Larache. _ - ,

Señor Intervenwr civil de Guerra y Marina y dél Pro
t;ccmrado en Marruecos.

D. J"u¡an Ruiz Jiméncz, del regimiento mixto de Artillc
riJa de MeliPa, a la Comandancia de Artilleda ae
Menorca (articules·l.o, 4.0 y 7.0). . .

» Antoni.o DU!arte Angoy, kle la Coma.ndancia de Arti
llería de Pamplona, al regimiento mixto de Arti-
l1ería de MpJil1a (art. 1.0). o

» Ni'Canor Sarasibar arroyen, de laCo,manda-ncia de
'. Artillpría de Tenerife a la de Pamplona ,(arto 8.0).

>-» Fallsto Villarejo Guerra, de la Coma-ndancia de,Arti
l1ería de Lanuche, a la (le Tener.ife (artículos l.<l,
4.0 y 7.0 ). . '

» Angpl de . Diego Adrados, asc<3ndido, del 15.0 regi
miento de Artillería ligera, a la Comandancia de
Artillerí¡a. ode Larache. .

Alfredo Sa.ID;'Per Abad, de la Comandancia de ArtiHe.-da
de Laralche, al octavo regimiento de Artillerla lige-
ra. (artículos 1.0, 7.~ Y 9:0,). . e

Juan Ribot Triay, de la Comandancia idé Artillería. do
,Oeuta.• a la. de I:.arach'e (artícu.los 1.Q y 5..0).

Jose (jarr,asco Soto, 4e la Comandancia Cie Artillería de
Tenerife, a la de Ceuta ,(artículos 1.0 y 9.0).

JQSé Martínoz Vardú,del sexto regimiento de Artillería
, ligera. al octavo de igual denominación (artícrdoo

1.<l y 9.0).. '
Isidro .Romero Gáre1a, del regimiento mixto de Artille·

ría de Me1il1a, al se:xto regimiento ide Artillería li
gera (artículos' 1.<l, 7.0 Y 9.0).

1 Braulio Carr'O García, del 14~0 ,regimi-ento de Artilleiría.i li.gera, y 'en comisi6n en ·el regimiento mixto de Ar-

1

I tillería (le Melilla, a este último Cut'rpo, de plan-
tilla (artr'CuloB "1.0 y 9.<l). .

¡ Pablo MOl"pra Lobo, del regimiento mixto de Artillería

1
ide Melilla, ~l 14.0 re~ientode Artillería Jip.;<3r8,

. (artrculos 1.0, 4.0 Y 7.0). e

"

CIERVA

y del Pro-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que. V. E. cursó a
este. Ministerio, con escrito fecha 5 del mes actual, pro.
Jllov~da por el m~s~ro armero de segullda clase, con
destmo lell el l'6gImIento Cazadores de Tetuán 17 de
Caballería, D. Ramón Marsal BIasi, en súplica'.de que
se 10 'Conceda el asce~so a l~ categorí¡a de primera, el
Hey (q. D. g.) ha temdo a bIen aeceder a 10 solicitado
par el recurrente, por hal1ar-se comprendido en el ar
tíicn'o 4.0 d¡el regl~mento para los le su clase, apiroba
do p-o¡r real <?rden de 23 de juHo de 1892 _(C. L. nú
mero 235), aSlgnándole en su lluevo empleo la antiO'üe
dad, ~e 1.0 de - e~~ro próximo pasado, fecha en "'que
cumphó las condlcIones reglamentarias.

De ~al OTden 10 ?igo a V. E. para su conocimiento
y de~as efectüS. DlOS gu~rc1e a V. E. l:n,l~hos años.
MadTId 27 de febrero de 1922"

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y Jiel Pro
tectOTado en Marruecos.

Señor Capitán- 'general de la séxta r-egi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina
tecOOirs.do. en Marruecos.

i
~
>

Excn.:0 '. Sr.: "yista la. instancia que V. E. c11(rsó a ¡
este. MllllsterlO con escrIto fecha 3 del mes actu.al, pro--,
I~lovlda pOI' el.m.~estro armero de tercera 'Clase, con des
tIllO -e~ el reglJllleni:? de Infantería AndalUJcía núm. 52,
D. J~e Alonso RodrIgUJez, en súplica de qu.e se le conce
da; el ascenso a la categoría de segunda el -Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bie:n acceder ~ J.o soli'Citado
P~OII' .el recurrente, por hallarse comprendido en el ar
tlDulo 4.<l del reglamento para los de su .clase apróbaido
po~ r~al or&en de 23 de julio de 1892 (C. L. ~Úlll. 235),
asl~,nan9-oIe en su nlli:VO CJll!pleo la antigüedad de 1 °
deL OOl'lrlente ~es, fecha en qU¡e cumplió las condjcio~
ne reg amentanas. .

De :.:eal orden lo .digo a V. E.para su conocimiento
y derlias efectcs. DlOS guarde a V E :m~h . ñ.
Madrid 27 de febrero die 1922" ..' I os a os.
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Excmo. Sr.~ Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con escrito fecha 31:de enero próximo
pasado, promovida por el maestro armero, licenc.iado,
D. Elias Roilríguez Alvarez, en súplica de que se le
conceda ingresar nuevamente en el F¡ji'rc!to con el'. em
pleo que tenía, el Rey ('11. D. g.) se ha servido desea
timar la petición del reeurrente, por ~arecer de dere
cho a lo que solicita, en virtud de,]o que determina el
l1eglamento para ·la escuela -de m,aestros a.rmeros del
Ejército, aprobado por :teal orden cir,cular de ,18 ele
abril de 1910 (C. 1..1. 'núm. 60). "

De real orden lo -digo l!- V. E. para su conocimiento
y demás efe>ütos. Dios guarde 'a V. E. muchos ¡¡,ños.
Madrid 27 de febrero de 1922.

a V. E. muchos años.

MAESTROS ARMEROS

CIERVA

CIERVA

" 1José.Merino Marcos, -del 11.Q regimiento de Artillería' y demás efe¡eto¡l. Dios guarde
lIgera, y en eomJsión en el "l'egimicilto ll}j.xto de Maddd .25 de febrero de 1922.
Artillería de Melilla, a este últ,imo Cuerpo, de plan-
tilln" (art'úculos 1.0 y' 9.o). . _ .

Carmclll AlonEO Martínez, del 15.0 regimiento de Arti_ Senor ..•
Uería lignra, al 11.0 de igual d.enominación (artícu-
los l.o, 4.0 yo 9.0).

Domingo Novalvos Fernándcz, del segu,llcto re.gimiento
de Artillería ligera, al 15.0 de igual denominación

. JartÉcltlos 1.0 y 9.0).' ~.
JuUan Serrano Lorenzo, del regimiento mixto de Arti-
• 11ería d:e MeUlla, al segundo regimiento de Arti

llería. ligera (artículos 1.0, 7.0 Y "9.0).

Gel'ardo Lara Revilla, del 12.0 regimiento de Art:iUería
'pesada, Y' -en ¡comisión en el regimiento mixto de
~rtilloría de M-elilla, a este último querpo, xl'e plan
tIlJ:a.

Loou Rodrígl1'ez Arga,chal, dclregill1iellto mixto de Arti
llería do Mc1illa, al: 12.° regimiento de Artillería p:>
sada (artículos 1.0, 7.0 Y 9.0). '"

1lífanool Ruiz Navarro, del 12.0 regimiento de Artillería
pesada, y en el comisión en el regimiento mixto do
Artillería de Melilla, a este Qlt.ilmo Cuerpo da
plantilla.' . ' .

M.tÍdrid 27 de febrero de 1922.-Gierva.
Señor Capitán general ·de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con escrito fecha 30 .de enero '1róximo
pasado, promovida por el maestra aTInero de 1 tercera
clase, con destino en el batallón de Cazadores Barbas
tro núm. 4, D. Claudio Santonja Pélez, en súplica ue
qne se le destiné al regimiento de Infantería Reina nú
mero 2, por ser más ,antiguo que D. José PataJ.lo Aion
so, {¡estinado al mismo po:r circular' de 24 de, diciembre
ú!:timo (D..O. n(un. 288), el Rey (q. D. g.) se ha ser
Vldo desestlmar la petición del recurrente, por carecer
.:te derecho a ]0 que so1icita, todia. vez que al solicitar el
mteresado destino en 8 de abril de 1921, y no incluir
en la papeleta el citado regimiento i:e la Reina" quedó
anulada la petición que tenía anteriormente 'fol'ffiulada
en 2 de noviembre de 1920. .
, De real orden lo digo a' V. E. para su conocimiento.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid 27 de febrero de 1922.

:M:ÁTRIIvfONIOS

. Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el te
niente ,de Artillería D. Luis Porrúa Arroyo, oon desti
no en el regimiento 'mixto de dicha Arma de Ceuta, el
Rey (q. D. g.), de acn:erdo·col1 lo informado por ei>e
Consejo Supre..ll10 en 10 del mes actual, se ha servido
con<.;ec1erle lieencia para ,COl1tTaer matrimonio con dofía
María Jósefilla Pradera y Pradera.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añós.
Madrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Pre~idente del. Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Comandante general de Ceuta

RETIROS

Séñores Pres,ident,e del Consejo Sup,l'emo de GueTra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

FONDO DE APRENDICES

Circular. Ex=o. Sr.: En vrsta de las dificultades
que se hill1 presentado en losdtstintos establecimientos
fabriles al efectuar las imposiciones del fondo .de apren
dices en la Caja Postal de Ahorros, el 'Rey (q. D. 'T.)
se ha ,servido disponer 10 siguiente: . - b

Prim~ro. 1,os establecimien.tos que tengan escuela dé
apl1en?lCeS pro.ooderán a depositar las' eantidades q1.1e
constituyen el fondo de aprendiees en la Caja Postal de
Ahorros en una libreta, figurando' Como titular, Fábrica
de •.•..... , Escuela de apl'endices. .'

, . Segundo. Caso {te tener .que depositar. cantidad supe
rror a 10;000 pesetas, ac.og'léndose al real decreto de 18
de octubre de 1921 del Ministerio de la Gobernación y
publicado en la:«Ga'ceta» del 21 de igual mes se s¿li
-citarán de la Caja Postal la apertura de segunda y has
ta de una tercera libreta, con arreglo a las instrüccio-
nes de dicho real decreto. ' .

Tercero. Independientemente ¡le la libreta global de
la fábrica se l1evará por lo,s establechuientos la cuen~
~a individual a' cada ap~endiz de J,as 'cantidades y sus
mtel'esesa que por sus Jornales tengan derecho.

Es asimismo la volunt,ad de S. M. queden deroga,das
las reales órdenes' de 2'l de enero y 22 de febrero de
1919, volviendo a suhsistir el artículo 9.0 del reglamen
to de la ES~JUela de aprendice.s, tal y ,CiO:m:O aparece 1'e
dactadl-' en la real orden de 15 de febrero de '1910
(O. L. núm. 29). '

De .real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento.

Sermo.· Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para C6rCLoba al maestro armero de pri
mera clase, con destino en el regimiento Lanceros de
Sagullto, octavo de Caballería, D. Saturnino Alonso On
toría, por haber ,cumplido la edad para obtenerlo el día,
10 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que' por :lln
del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo a que
pertenece.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimien-
to y fines consiguientes. Dio'S guarde a V. A. R. mu

¡ chos años. Madrid 28 de febrero de 1922.

t JUAN DE LA CIERVA'

· Señor capitán general de la segunda región.

I
1

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el maestro armero de primerl:\ clase, con des·

í tino en el regimiento ?e Infantería G~rellano nÚ?1' ~3,
'1 D. Ramón Romero ReIzábal, cause baJa en el EJército
, en fin del cor.riente roes, por haber cumplido en el día
\' dé' hoy la eda,dreglam.entaria para el reti;o forzoso, sin
· perjuicio del señalamiento de haber paSIVO que. ~n Sltl' (lía le hagla el Consejo Supremo de Guerra y MarIna.
· De, real or,den lo digo ,a V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchO's años.
Madrid 28 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de' la sexta región.

Señores PNsidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y del
ProtectoradO' en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista lá instancia' que V. E. cursó a
este Ministeri'o con es.c.rito fecha 7 del mes actual,pro
movida por el ajustador de primera c1.ase, con destino
en el primer regimiento de· Artillería. ligera, D. Juan
Antonio Rosen Ballesteros, en súplica de que- se le con
eeda abono de media paga. de maestro armero du.ránte
el tiempo qu;e de.sempeñó ésta, sin' desatender su co
metido de ajustador en el 12.0 regimiento- de Artillería
ligera, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien accJf~der a lo

_ .solici:t.ado por el recurrente, por hallarse comprendido
en lo que determina la re!.!} orden .circular de 1.0 de
julio de 1905 (C. L. núm. 121); debiendo el citado 12.0

regimiento de A,rtillería ligera hacer la redamación co
rrespondiente de' dichos devengos en la forma regla
mentaria.

De real orden lo digo a V. E. para su cpnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la primera región.

. Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Sección de Ingenieros
ADQUISICIOÑ DE' TER~?NOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. remitió a
este Ministerio en 7 del .corriente l7leS, el Hey (que
Dios guarde) ha tenicTo a bien dispQner que la real or
den de 21 de enero próximo pasado (D. O. núm. 19),
relativa a la adquisición por g.estión directa de terrenos
en Barcelona, se considere rectificada en el sentido de
que el número de metros cuadrarlos que se han de' ad
quirir es de 72A1, Y {lue su propie taria actual es doña
Rosa Rabert de Grií'ío. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efecto.s. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta regiÓn.

Excmo. Sr.: Visto el presupuesto de adquisición de
varias fincas urbanas .con destino a amplí'l.'Ción del Par
que de Intendencia de Zaragoza, que cursó' V. E. con
escrito de 19 de noviembre de 1920, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobado para la ejecución del servi
cio por gestión directa, por estar incluido en el casó
primero del artículo 56 ·de la ley de Administración y
Contabilid!Vd de' la Hacienda pública de 1.000 julio de
1911 (C. L. núm. 128); debiendo el impQrte de su pre
supuesto, que asciende a la c.antidad de 23.050 pesetas,
ser cargo al capítulo. séptimo, articulo 5.0, sección cuar-
ta ,del presupuesto vigente. "

De. real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E, muchos años~

Madrid 25 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán' general de .la quinta región.

Señor Interventor civil de 9uerra y Marina y del Pro
tectorado en MarrÚ,ecos.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado- en el escrito
remitido por V. E. a este MinIsterio con fecha 24 del
mes próximo pasado, cursando presupuesto-s de obras
de consolidación en el .cuartel denominado «Casa G¡·an·
de», de la p1fu:,a de Segovia, el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver 10 siguiente:

Primero. Aprobar el' presupuesto ae consoUdiJlci6n
provisional de la crujía E) del'patio de las' escuela.. 181
'cuartel de «Casa Grnnde» para la ejecución de las oLras
que eomprenc1e por gestión directa, por estar incluídas
en el caso· primero del artículo 56 ele la ley dé Admi
nistración y C()ntahiJidad de la Hadenda· .pública de 1.0
de julio d.e 1911 (C, L. nú.m. 128), y cuyo importe de
1.275,40 pesetas serÍl satisfecho por el Ayuntamiento de
Ségovia, propietario en la a.dualidad del edificio.

Segundo. Aprobar el proyecto de obras'~ consoli
dación necesarias en el ·rnartel de «Casa Grande», para
la ejecución por contrata, mediañt16 subasta pública' lo
cal, de las obras que comprende, siendo c.argo el importe
.de su pr,esupuesto, que asciende a la cantidad de 16L4úÚ'
peset~s, a la dotación de los «Servicios de Ingenieros». •
Las obras de este proyecto no darii.n comienzo hasta
tanto esté fOl;malizada con los requisitos legales la 00
sión del edificio al ramo' de Guerra.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a' V.. E. muchos años.
Madrid 25 de febrerO de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la ,séptima región.

Señores Intendent.e general militar e Interventor civil
de Guerr-a y Marina y del I:ro~ctorado en Marruecos.

MATE.RIAL DE INGENIEROS

,Excmo. Sr.: Examinllldq el presupuesto adicional al ,
proyecto de barracones para cubrir necesidades del
acuartelamiento de tropas en esas Islas, que V. E. 1',1\

mitióa este Ministerio con escrito de 2& de enero pró
~imo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien apro
barlo y disponer que su importe de 3.130 p&-'''intas sea
cargo al crédito que para «Edific~ciones militares» figu
r.a en la ley .de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169).
Es asimismo la voluntad de S. lVL aprobar una propues
ta eventual, por' la cual se asignan a la ComandanCIa
de Ingenier?s de Gr!1n Canad.a la~ 3.130 pesetas de ~ue

~ se trata, ,slendo baJa !ffi1 la partida por distribuir del
capítulo adicional, artículo 3.0, sección cuarta del vi
gente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efecto,s.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

ClERVA

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Examin3ldo el proyecto de casaccuartel
para C.arabineros en VilJanlleva ~ Geltrú, que cursó
V. E. a este Ministerio con escrito de 8 de noviembre'
último. el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y
disponer que las. obms que comprende se eJécuten por
cóntrata, mediante snba"ta púb1j.ca y local;~ debienón
ser cargo a los fondos de que dispone el Ministerio de
Hacienrla para est.as at,enüiones, el importe de su pre·
supuesto" qua as.ciande a la cantidad die 260.770 pese
ta,s, de las' cúales 252.350 pesetas corresponde.n a la
contrat.a .v la.s 8.420 r.estantes al complementario de la
misma. Es asimIsmo la volunt,ad de S. M. que, a fin de
autorizar el' gastó que exige la ejecuci6n de es.t.e· servi
cio y el anuncio de subasta subsiguiente, cumphendo l?
dispuesto en lOiS artIculos 57 Y 67 de la ley de Ad:lm
nistración y Contabilidad de la Hadencl,a, púb.lica de 1.<1
de julio ,de 1911 (C. J.,. núm. 128), se remIta a este
Departamento el ~orresp'ondiente expediente de subasta·
cuando esté en. disposiCión de anunciarse ésta' y antes
de efectuarlo, al .qule acompañ,ará el proyecto original
si no se hubiere remitido con copias .reglamentarias.

.De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento:
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Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al Señor MinistrO'
de Fomentó 10 siguiente:
- «Examinado el proyecto de camino vecinal de Mila..
no a Barruecopardo (Salamanca), que V. E. remitió'
,a informe de este Ministerio en 10 de noviembre 111
'trrno, el Rey (q; D. g.) se ha ,servido disponer se ma.
nifieste a V. E. que por 10· que afeeta a los intereses:
de la defensa na.cional, ,puede lleV'a.rse a cabo la canSo.,
trucción de dicha vla de camu:nicadón; .con sujeci6n aJ)
referido estudio 'Y con' la intervendón "del ramo de,
Goord que determin¡a:n los 'art'fculos 14y 15 d!e1 regla..,
mento de zona militar de 'Costas y fronteras de 14 de
diciembre de 1916 (C L. núm. 269), la cual será ejer
'Cida por un jefe u oficial de la Comandancia de Inge·
nieros de Ciudad Rodrigo que proponga a este Minis
terio el Capitáll. general' de la región, a ,cuyo efecto y
a los del ,artióculo 37 del expresado reglamento, se· fa
cilitará a: aquella d·epcndencia un ejemp:!ar del nmn-
,Cionado proyecto.» '.

De reaJ ol'den lo traslado 'a V. E. paTa su: conocimiento
y demás efectos~ Dios guarde a V. E. mUchos años.
Madrid 27, de, febrero de 1922. '

Señor Capitán general de la séptima r~giÓn.
l'

Excmo. Sr.: COn esta fe<Jha digo al Señor Ministro
do Fomento 10 siguiente:

«Examinado 01 'Proyecto de 'Camino vecinal de Bar
ql1iUa a la estaci6n de Espeja (Salrumanca), que < V. E.
remitió a informe ele <este Ministerio en 10 de noviem
bre último, el Rey (q. D. g.) ,se ha servido disponer
se manifieste a V. E,. que por 10 que afecta a' los inte
reses de la ,defensa nacional, puede llevarse a eabo la
construcción de dicha vía, de .comunicwci6n, oon suje
ili6Íl al. referido ()studio y CM la intervenci6n del ramo
de Guerr,a que detemninan los artículos 14 y 15 del re-.
glamento militar de costas y fronteras de 14 de d1ciem
bre de 1916 (C. L. núm. 269), la cual será ejercida por
nn jefe u oficial de .la Comandancia de Ingenieros de
Ciudad Rodrigo que proponga a este Ministerio el Ca
pitán general de la regi6n, a cuyo efeeto y a los elel
artJ:,cuJo 37, del éxpresado reglaanento, se facilitará a
aquella dependencia un ejemplar del mencionado pro-
yecto.» ,?

De real orden lo traslado a V. E. parta sU; conooi
"miento. Diós guarde a V. E. mU\Ch¡:)s años. Madrid 27
de Lebrero de 1922.

Señor Capitán -general de ,la séptima región.

que por lo que .afleda a los intereses de la defensa
< nado.nal, púede llevarse a cabo la construcci6n de di
eha vía de .comunicación, con sujeción al referido es
tudio y con la Intervenció,n del ramo de Guerra que I'(fJ
determinan los al'tJ:culos 14 y 15 del reglamento de \-1.
zona militarcl!e costas y fronteras de 14 de: diciembre l~
de 1916 (O. L. núm. 269), la ,cual será' ejercida por •
un jefe u oficial de la Comandancia.. de Ingenieros de
Ciudad Rodrigo que propong.a a este Ministerio el Ca
pitán g¡enel'lll de la regi6n, cstableciéndose, con arre
glo a las indicacio.nes de aquella dependenda, heI'ni-
llos ,de mina. en el pll¡eute sobre el río Agueda. al cons
truirse éste, así 'como 'en los puntcis que se juzgue con
veniente en el ,acto de! replanteo, debiendo fa.cilitarse
a la referida CQma.l1dancia,' a los cf'cctos de la < in.dicad~
Ínterve11ción y a Jos del artí,culo 37 del e;.xpresado re~
glamcnt.o, un ejemplar del meneionado proye.cto.» '

De l'cal orden lo traslado a V. E.para su collDCi
miento. Dios guarde a, V; E. mUlchos año~. Madrid 27

'de febrero' de 1922.

CIERVA

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS
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Excmo.$r.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomentó lo siguiente:

«Examinado el proj'C'úto de camino vecin'ill de Ban
gueses por Cejo, Santa J\faría, Verea, Orillo" a Furriola
a empalma,r con la earretcra de Puente de las Paldras
a Pontavridra (Orense), que V. E. remitió a informe
de este Ministerio en 30 de agosto t1ltimo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer se' manifieste a
V. E. que por lo que ,a,fecta, a- los intereses de :La. de
fensa nacional, puede llevarse a cabo la 'Construcción
de dicha vía d~ .oomunrca.ci6n, con sujooi6n al refe~

1.ido estudio, y~con la ;Intervenci6n del ra.mo de Guerra
que 'Preceptúa el artí.cu1o 14 del reg,lamento de ZOIl¡a
militar de costas y fronteras de 14 die diciembre db
1916 (C. L. núm. 269), J.i cual será ejercida por un
jefe u oficial de la Comandancia de Ingenieros de
Vigo que p,ropongaa' este Ministerio el Cap'itán general
de la región, a cuyo efecto, y a loo del art1.culo 37 .del
cit¡ado reglamento, deborá facilitarse adieha Depen
dencia para constanoia en la misma, copia de la hoja
de planos q:ue oCOntiene d trazado y perfil longitudinal,
como asimismo darse aviso a la autoridad militar de
la plaza deí p¡rinci;pio y terminMión de las expiresadas
obras, haciendo lo pI"opio, caso de trocarse la carrete
ra, con cad1a uno de ellos, a fin de que en todo mo
mento se" tenga.. noti.cia exae:ta..del est¡¡.do ele, su eje-
cución.» ~

;De real 'orden lo traslado a V. E. p~:ra. su: ,conocI
miento y demás dectos. Dios guarde a V. E. mu¡chos
años. M'adrid .27 de febrero de 1922.

- CrsnvA
Señor Capitán general de la octava región.

Señor Capitán general: de la cuarta región.

Señor Director general de Carabineros.,

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de establecimien
to de la red de alcantarillado general y pabell?n para
,enfermería en la base aérea de Sevilla, formulado por
la Comandancia exenta de Aeronáutica Militar,. y ,cursa
do por V.' E. con escritlÚ 'fecha 1.° del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y disponer
que su presupuesto, importante 248.220 pesetas, de llls
,cuales 242.800 pesetas corresponden a la ejecución ma
terial y las 5.420 pesetas restantes al presupuesto com
plementario que determina la real or.den circular .de i 1
de .agosto de 19Z1 (C. L. núm. 325), ·sea cargo a la am
pUaCÍón de erédito de 5.700.090 pesetas del ,oo.pítulo ll,
artículo único (Servicios de Aeronáutica) del presupues
to vigente, queooñala el real decre:to de 16 de- agosto
de 1921 (J>. O. numo 182), autorizándose la ejecución
por gestión directa de las obras que 'comprende, como
incluídas en la excepción que establece otro real de
creto de 1.0 de octubre .de 1921.

De real orden lo ,digo a V.~E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de·,febrero de 1922.

CIERVA

&ñor General Director del Servicio de Aeronáutica 1:Ii
litar. '

Señores Intendente general militar e lnterv.entor civil
de Guerra, y :M:arina' y del Protectorado en Mar.ruecos.

y demás efectas. ' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1922.

CIEBU

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al S'efíer Ministro.
de Fomento 10 siguiente:

«Examinado el ,proyecto de éamino vecinal de Pere..

Excmo. Sr.: Con esta 'fecha digo al Señor Ministro . Señor 0apitán general de la séptima región.
e.eFomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de <lamino vecinal de Cas-
tillJejo de Marlín Viejo al·' Vilfar de la Yegua (Sa
:blntanca), que V. E. remitió a iniorme de este Mi
nisterio en 10 de :noviembre último, el Rey (que Dios
,guarde) se ha, servido disponer se manifieste a V. E.

.,
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ña 'it, Trabanca por Cabeza de F:ram(Jlltal1os (Salaman-¡¡

~
ca), que V. E. remm6 a este Ministerio en ~O d~ no

i viembre último, el Rey (q. D. g.) se ha servIdo 9iSpo
1 ner se manifieste a V. E. que por lo que afecta .a los
1 intereses de la defen.sa naciDnal, puede .l1ev:~rse a cabo

'

la oonstru.cci6n .de ,dicha. vía de comu~maclOn, ?.?n su
jeci6n al referido estUldio Y: con la In}erven'cIon del
mmo de Guerra que determman Jos artlculos 14 y 15
del reglamento de zona militar de cosuas y fronteras

. de 14 de d~ciembre de 1916 (C. L. núm. 2(9), la mml
será ejercida por un jefe lt o~cial de la Comandancia
de Ingenieros de Ciudad RodrIgo .que proponga \1- este
Ministerio el Capitán general de la región, a eu!V0
efecto y a los del artkulo 37 del.e~presado .reglamento,
se. f8Jcilitará a ·aquella dependenma un eJemplar del
mencionado .prtlYeeto.» . .

De real orden lo traslado a V. E. pal'a su conOCI
miento. Dios guarde a V. E. mw.cl1Ds año¡:;. .M:adrid~ 27
de febrero di} 1922.

CmRVA

Señor Cwp;itán general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al SBñor Ministro
de Fomento lo siguiente: • .

«Examin'a.c!o el proyecto de camino v'€Icinal de Vilves
trea Barruecop.ardo (Salamanca); que V. E. remiti6
a informe de este Ministerio' en 10 de noviembre úl
timo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se mani
fieste a V. E. que por lo que afecta a los intereses de
la defensa naoional, puedoe llevarse a cabo la construc
ci6n de dicha vía de comwl1caci6n, 'Con sujeci6n al re~
ferido elStutiio Yo con la intervención del ramo de Gue
rra que determinan los artículos 14 y 15 del regla
ment@ de zona militar de .costas y fronteras de 14 de
dlidembre d'B 1916 (C. L. 'núm. 26\J), la cual será ejer
cida por un jefe- u oficial de ola. ·Comandancia de Inge
nieros de Ciudad Rodrigo que piI'oponga a este Minis
terio el Capitán, general de }t-a, regi6n, a cuyo efecto y
a los del artícU!lo 37 del expresado reglamento, se, fa
cilitará a aquella dependencia un e-jempltar del mencio
nado proyecto.» .

De real orden lo traslado a V. E. para su .conoci
miento y demás efectos. Dios gU'arde ,a V.E. muchos
años. oMadrid 27 de febrero de 1922,

CmRVA
Señor C8ipitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

«Examinado el proyecto de ca'mino vecinal de Tabe
ra de Abajo a Doñinos de Ledesma (Salamanca), que
V. E. remiti6 a informe de este Ministerio en 10 de
noviembre último, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se manifieste a Y. E. que, por le que afecta a
los intereses de la defensa naciOIlal~ puede llevarse a
cabo la construcci6n de dicha vía de comunicaci6n, sin
intervención del ramo de Guerra, siem'Pre que se' ajuste
a lo propuesto en el referido estudio, del cual y con
arreglo a lo prece.ptuado en el artículo 37 del reglamen
to de zona militar de costas y fronteras de 14 de di
ciembre de 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la
Comandancia de Ingenieros de Ciudad Rodrigo para
constancia en la misma, copias de las hojas de planos
re1ativas al trazado y perfil longitudinal, debiendo dar
se aviso a la autoridad militar de la plaza de la fecha
en que sean terminadas las expresadas obras». .'

,De real orden lo traslado a V. E. para su conDCitrniento
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. lUlliChos años.
lIIIadnd27 de febrero de 1922.,

CIERVA
Señor Capitán general de !a Séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de GrMl
des a la carretera die Salamanca al MUlll1e de Freg~neda

(Salamanca), qu\Ü V. E. rem.iti6 a informe a este Mi~
nisterio oul0 de noviembre último, el Rey (q. D. g.)
se ha servi!dodisponer se manifieste a V. -E. que, por
lo que afecta a los intereses de la defensa nacional,
puede llevarse a cabo la construcción de dicha vía de
cOhúmicaoión, sin intervenci6n del ramo de Gu€rra,
siempre que se: ajuste a lo propuesto en el referido es
tudio, del cual, y con aneglo a lo preceptuado en el
artículo 37 del reglamento de zona militar de costas y
fronteras do 14 de diciembre de 1916 (C. L. núm. 269),
se fRcilitará a la Comandanciá de. Ingenieros de Ciudad
Rodrigo, para cons~an.cia en la misma, copias d~ la~ ho~
jaso de 1,)'lanos relativas al trazado y perfil :J.ongItudlllaI,
debiendo darse aviso a. la autoridma. militar de la plaza
de la fecha en 'quo sean terminada'S las expresadas
obras». '

De real orden lo traslado a. V. E. para su conoci~
miento. Dios guarde a V. E. muchOs año~. l.:tadrid 27

0

de febrero de 1922.
CIERVA

€eñor Capitán general de la séI;!tima ri:lgi6n.

Excmo. Sr.: oCon esta fecha digo al Señor Ministro'
de FOl~nto 10'sig,uiente,· .

«Examinado' el proyecto de camino veclllal de ~oan
l\:ti'guf.'l de Valero, por Valero a la carretera .~~~ BeJ.ar
a Oiudad Rodrigo (Salamanca), que V: E. reIDlÍl? a lll
forme de este MinisteriO en 10 de nOVIembre últlmo, el
Rey (q. D. g.) 'se ha servido disponer se manifieste a
V. E. que, por lo,que afecta a los intereses de la~e
fensa nacional, puede llevarse a cabo la construcCI6n
de Uicha vía de comunicadóñ, sin intervención del ramo
de Guerra,' siempre que se ajuste a lo propallesto en
el referido estudio del cual,' y con arreglo a lo precep
tuado en el artícu'lo 37 del reglamento de zona militar
de costas y fronteras ~e 14 de dici~b:r:e.de,1916 (<<Co
lección Legislativa» numo 269), se taclht~a a la Co
mandancia de Ingenieros de, Ciuda,d R~lrigo, para CQIllS-

- tancia en la rodsma ,copias de las hOJas de planos r~

lativas al trazado y perfil longitudlnal~ debiendo dar
se a"iso a la autoridad militar de la plaza de la fecha
en que s~an terminadas las expresadas obras».. .

De real orden lo traslado a V. E. para su conOCI
miento. Dios guarde a,' V. E. lUu\Chos años. Madrid n
de febrero de 1922.

c.mRVA
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

--
Excmo. Sr.: Con esta fE;'Cl).a dligo al Se:ñorMinistro

de Fomento 10 siguiente:
«Examinado el proyecto de caminQ vecinal de Sotose·

rrano a Lagu;nilia, por Valdelageve (Salamanca), qu~
V. E. ramd.ti6 a informe de este MiniSteorio en 10 de
nOlViembre- último, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner se manifieste a V. E. que, por lo que afecta a
los intereses de la defensa nacional, puede llevarse a
cabo la .constru.cci6n de dicha vía de comunicaci6n, sin
interveonción del 'ramo de Guerra, siempre qt:e se ajuste
a lo propuesto en el referido: estu~io, del cual, y coo
arreglo a lo preceptuado en el artículo 37 del reg1l;n:~n
to de zona militar de costas y fr(Jllteras de 14 de dic16m

.bre die 1916 (C.. L. nÚ!m, 269), se facilitará a la Co-
mandanBia ue Ingenieroo de Ciudad R~go, para C(JllS
tancia en la misma copias de las hOJas de planos re
lativas al trazado y perfil longitudinal, debiendo darse
aviso a la autoridad militar de la plaza de la fecha en
que sean terminadas la expresadas obras»,

De real orden 10 traslado a V, E. pat:a su conoci
miento. Dios guarde a V. E. mUlchos afiO;S. Madrid 21
dé if,brero de 1922.

CrERVA.

Señor. Capitán general' de la. séptima región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha dligo al Sefior Ministro·
de Fomento 10 siguiente: .

«Examinado el proyecto d~ carolino vecinal die Bor..
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,<leiras, carretera de CoTuñao a Finisterre, al puerto de
:Sulevoo (Coruña), que V. E. remitió a infonne de este
Ministerio en 10 de novie:mihre último, el Rey (q. D. g.)
~e ha servido disponer se Juanifieste a V. E. que, por
lo que afecta a los intereses de 1:1 defensa nacional;
pU!ooc llevarse ;a cabo la con;;;trucción die (litnha vía de
'Colllunieación, sin illlelJvenlCión dcl ramo de Guerra,
'Siempre que se ajuste a. lo propuesto en e¡'~ referido E;S
tUflio, del cual, y con arreglo a lo dispuesto en el a1'
tícu'lo 37 del reglamento de ZO~1a 'militar de costas y
fronteras de 14 de diciembre de 1916 (O. L. núm. 269),
se facilitará a la Comandancia, do Ingenieros de Lá Co
ruña, para constal1ei,a én la misúla, iCopias de las dos
primeras hojas de planos, (trazado y perfil longitudi
nal), debiendo daí'se aviso a la autoridad lllilitar de'la
plaza fJ3 la fecha en que sean terminadas las expresa
<las obras».

De real o~den loe traslado a V. E. para su conoci
miento ydemás efectos. Dios guarde a V. E. mU{Chos
.años. Madrid 27 de febrero de 1922.

CmRVA

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con. esta fecha digo al Scñor Ministro
ile Fomento 10 siguiente:

{(E~arlIÍITado el proyecto de camino vecinal de la Fe
ria del 20, en PorfomilJoo, al Lugar de los' Chas en Coi
:ros (Coruña), que V. E. remitió a informé de este :l'.1i
nist&io en 10 de noviembre último, lel Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se manifieste a V. E. que, por
10 que afecta a los intereses de la defelisa na.eional,
puede llevarse a cabO' la cOllstruccIóll de dicha vía de
comunÍieación, sin intervención del ramo de Guerra,.
siempre que se ajuste a lo propuesto en el referido es
tudio, elel cual, y con arreglo. a lo prepeptnado en el
m·tículo 37 del reglamento .de zona militar de cD6tas y
fronteras de 14 ele diciembre de 191.6 (C. L. núm. 2(9) ,
se facilitará a la Comarudancia de Ingleniero.s ele La Co
ruña, :para constancia en la misma, eop~as de las dos
primer,as hojas de planos (trazado y perfil longitudi
nal), debiendo darse aviso a la autoridad militar de la
plaza de la feeha en que sean terminadas las ",expresa
das obras».

De real orden lo traslado a V. E. para su conoci
miento. Dios guai'de a V. E. mu\Chos año.s. Madrid 27
de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán. general 'o de la octava región.

D. O. núm. 49

«Examinado el proyecto de cnmino vecinal de la
Igle.'lia de Nebra [lo Quintans, en la carretera de Padrón
a Noy.a (COJ:ufia), qUE: V. E. remitió a informe de este
Ministerio en 10 de noviombi'e últinllO, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se manifieste a V. E. que, por
lo qtle afecta. a los intere.')cs de la c1lffensa nacional,
pue<le llevarse .a cabo la ,construcci6n de dicha· v~a de
cDmun:i!c:ación, sinintervenci611 del ramo de Guerra,
sicmpre que so ajuste a lo propuesto en el referido es-.
tl.~dio, del cual, y con arreglo a 10 preceptuado .en el
artículo 37 del reglamento de zona militar de costas y
fronteras de 14 de dioif~mbre de 1916 (C. L. núm. 269),
se facilitl1rá a la Com¡andancül de Ingenieros de Vigo,
para .constaniCÍa en la niisma, copii.asc1Je las hojas pri
mera y segunda de planos (trazado y p,e;rfil longitudi
nal), debiendo darse aviso a la autoridad militar de la
plaz.a de la fecha C'll qu¡e sean temninadas las expresadas
obras». .~_~~

De real orden lo trasládo a V. E. 'para su conoci
miento. Dios guarde B, 'Y. E. muchos años. Madrid 27
de febireró de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
ele Fomento. 10 siguiente:

«Exa:minado el, proyécto de émnino v.ecinal de Casa
nova, Parroquia de Villaestrofe, al Monte del' Buyo
(Lugo), que V. E. remitió a. informe de este Ministerio
en 10 ele noviembre último, el Rpy (q. D. g.) se ha ser
vIdo disponer se' manifieste a V. E. que, por lo fll1€
afccta a los intereses do la. dcfensa nacional, puede
llev'arsc a cabo la 'construeci.ón dc dicha vía &e comuni
cación. sin intervención del ramo de Guerra, siempre
que sé ajusto a lo propuesto 6-11 el r8ferido estn:lio, del
cual, y con arrüglo a lo' preeept;uado en el artJiculo 37
del reglamcnto de zona, militar ele costas y fi'O'llter.as de
14 de "diciembre de 1916 (C. L. núm. 269), se faciLitará
a la Ccmandancfa de Ingenieros de I,a Coruña, para "
constancia en la misma, copi,as de las hojas primera y
s'egull'da de planos (b:aza.do S IJ'erfil Jongituciinal), de
bil'ndo darse aviso' a la au;l;oridadmilitar de la plaza .r
de la. fecha en q;ue sean terminadas las exp:resadas
obiras».

De real orden lo traslado a V. E. para su conoci
miento. Dios :guarcle: a V:E. rimHl0S años. l.iadrid 27
de fCllJrero de 1922.

CmRVA

Seño:r .Capitán ganeral de la octava región.

Excmo." Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Foment.o lo siguiente:

«Examinado el proyectm de camino vecinal de ,San
Roque, kilómetro .39, hectómetro 5"de la cancterá"de
Co!ruña a Finisterre, al Lugar de Salgueiras (Coruña),
que V. E. remitió a informe de este MinistHio en 10 de
novi{'mbr'e último, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
¡poner se 'manifieste a V. E. que, por 10 qlle afecta a
los intereses de la defe.nsa nacional, puede llevarse a
cabo la ronstrUJCción dIe dicha vía de comunicadón, sin
intervención del ramo de 'Guerra, siempre. que se aju¡:;.
te a lo propue..'ita en el referido e5tqdio,' del cual, y
con arreglo a lo preceptuado en el artículo 37 del re
glamento: de zona' militar de costas y fronteras d<¡ 14
de diciembre de 1916 (O. L. núm. 269), se facilitará a
la Comandancia de Ingenieros die Coruña, para cons
tancia en la misma, copias de las dos primeras hojas
de planos (trazado y perfil longitudinal), debi8llldo dar- .
se aviso a la a1J(to:ridad militar de la plaza ele la fecha
en que sean terminadas las expresada5 obras». 1,

De real Ol:den lo traslado a V. E. para su conO'ci
!!11icnto. Dios guarde a V. E.. muchos años. Madrid 27
de fehrero de 1922.

CmRVA

Seño;¡: Capitán gClll~ra1 de la OGtava región.

Excmo. Sr.: C011 esta fecha digo al Señor Ministro
de FoJllt')nto 10 siguiente:

_____... ....«IID..._ ... ..."'__.....¡~_.....

.~

'Settiónde Sanidad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) ha tenido a.bien des
tinar a la enarta Coma.ndanéia· de tropas de Sanidad
Militar al ,capitán médico que presta sus sérviciDs en
lq. compañía mIxta de Sanidad de barache 1). Felipe

. Campos Albucrne.. . . .
De real orden 10 digo a V. E. para su conocimienw

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.'
Mc'1Jd.rid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Señores Capitán general de la enarta región y Coman
dante gene:ral de. Lara'Che..

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en Marruooos.

. \

Excmo. .81'.: El Rey (q. D. g) ha tenido a bien dis
poner que el sargento de 'la. compañía mixta de Sanidad
Militar de Tetuan, Ramón Balboa L6pez, pase a pres
tar sus servicios a la cuarta Comandancia de tropáS
de dicho Cucl'pio, y que el del mismo empIco de esta
u:nidad, Loopoldo Cabanes Profitós, pase destinado a la



:t

CIERVAgenerales .de la segunda :l' cuarta,
Señor., .'

~~~
ll~ar, D.. Edt!iardo Tolosa ~olomer, lkendado en Medi-I Sección de Justicia vAsuntos 'generales '
CIlla y C~rllgla, y. pertell!C:CIente al cupo dS :!ilas, el.I~ey . f P
(q. D..g.) ;ha temdo a bIeD; '!10mbrarle: medlCo. auxIliar 1 ORDEN DE SAN HERMENEGILDO íO
del EJércIto, en las cOlldwlOnos que detornllnan las • , t •

reales 6rdenes de 16 de febrero de 1918 y 13 de agosto ,Circular. Excmo., Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo . E.
; úJt:iJmo (D. O. núms. 39 y 179), Y disponer que pase a con lo propue'sto por la Asamblea de la Real y Militar a

CIERVA , prestar sus servicios al hospital militar de Córdoba, en Orden de San Hermenegildo, se ha dignado conceder a
cuarta región y'Coman- concepto de forzoso, quedando sin ofecto la real OI;dcn los Generales, jefes y oficiales del :B;jército y Armada,

de 26 del mes ,actual' (D. O. núm. 47), en 10 que se re- comprendidos en la siguiente relación, que da principio
d l P tIere al destino a dIcho hospiital del de igual dase don' con D. Fernando Carrera Garrido y t,ermina con don

y e, ro- J~é Jiménez González. .. José Sesma Fernández, las pensiones en las condeco-
De real m'den 10 digo a V. E. para su conoClm~ento raciones, de la r<éferida Orden que se, expresan, con la

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. antigüedad que" a ,cada uno se ,señala.
Madrid 27 de febrero de 1922. • De real orden lo digo a V. E. para su c0nocimiento

CIERVA Iy demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 27 de, febrero de 1922.

MEDICaS AUXILIARES I
Accediendo a lo solicitado pOlI' el soldado' SeñOl'es Capitanes

Comandancia de trop.as de San¡ldad Mi" ¡ rogiones.

:referida Comp,añía mixta de 'retuán, 'causando el alta
y baja correspondiente cn la; revista de marzo pctóximo.

De real orden 10 digo a V. E. para S11 conocimiento
y demás efectos. Dios; guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

Señores Capit~n genepal da la
dante general de Cauta.

Señor Interventor civil de Guerra y' Marina
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.:
de la ,cuarta

EstadQ ([Ile se cita

";J, .
, AntigUedad

Pensl6n
Armas o cuerpos Empleos Sltuacl6n NOMB~ES

anual Fecha del cobro ~egl6n ~esldenclaCondecoraciones -
" Dla Mes Allo Pesetas ,. ---- -'--- ~~

E. M. G. del Ejto, Gral. de brigada. 2.8 Reserva •• D. Fernando Carrera'Garrido ,', ••••.••1 ¡2- mayo •••. 1921 2.5ro l junio 1Q21. 2.8 Málaga,
ldem •••••••.••• (clem de división. » Rafael Peralta fl:'\ar?to., :............ P. Gran Cruz 29 dicbre .•• 1921 2.500 1 enero 1922. 4." Ba'cdona.
Idem........... Otro ..•••••.•• ~ Mar'uel Agar C¡I1CUnegUl •••••••••• , . \ '8 ~nero .•• 1922 2.500 lIebro 1922. La 'Mádrid.'
E. M. del Ejto ••• T. coronel. ••.•• » José Molina Cádiz........... , ...... fp d PI ~ 1 mayo •••. 1921

1
1.200 1 junio 1921 2." Melilla.

IngenIeros .•..• Coronel. .•.••. » José Barranco Catalá ... :........... . e aca.. 14 dicbre ••• 192,1 1.200 1 enero 1922 5.a Zaragoza.
Caballería•••• , • Comandante •'•. • fu,n M.t'" Comp"', ..... "' •••••• ) 27 octubre •• 1920 600 1 nobre. 1920 1.8 Madnd.
Infantería .•••.. T, coronel ..•• ~ Fr~l1cisco Diaz Levas ...•• , • • . • . • • . . 8 en'ro .••. 1921 600 1 fc.b ro. 1921. 6.8 Burgos.
Armada •••••• 'apitán Corbeta » JulIo,Suances Carpegna, , •••• :.... •• 5 julio••.•• 1921 600 I agosto 1l¡21 l," Madrid,
Caballería •••••• Comandante '" » EmiJi,) Sánchez Garda. •. •.•. •• • . .• 27 Ide'm '..•• 1921 60U Idem •• , •••. 1." [dem.
Infantería.. .'... , Otro •••••••••• Activo ...... » RiCardo Ch~reguini Buitrago •••• :... 8 sepbre •.•' 1921 600 1 ocbre. 1921 1." Idem.
Idem , ••.•••••• T. coronel ••••• » Zoilo Espejo Rodríguez ............. P d C 22 c)fe, ... . 1921 600 1 nobre 1921 5.a Soda.
Ingenieros .:••• Capitán ..••• ; •. » Filastro Parno Díaz de Otazu;....... • e ruz.. 17 nobvre •• , 1921 600 l díbre. 1921. 3.a Valencia.
Guardia Civil••. T. coronel ' •••. » José Zapata' Marqués .•. ¡ •• , ......... 24 'd.m .• '•. 19H 600 ldem .• , •.• 4." Barcelona.
Idem ••••.•••.• Comandante ••.• » SdlVddor Gómez fúentés ...•••••.••• 3 dicbre .,. 1921 600 I enero 1922 6.a Logroño,
Ingenieros •••.. T. coronel •...• » Juan Guinjoan Buscas. , •••.•.•• , •• 9 ídem ... , 1921 600 ldem •.••.•. 4,1> Barcelona.
Infantería •••••. Capitán•••••••• ~ Jc.m Morón Martinez: , •.•••••.••••• 11 ídem .••. 1921 600 ldem ., ...•. 6 8 Bilbao (Vizcaya).
Idem ...•.. ..... Otro ••..•••••• » Adolfo Hernáudez López ••••• ~ •••. , , 21 ídtm "!' 1921 600 ldem........ 1." Madrid.
ldem •••••••••• Comandante ~ • , ' .» José Sesma Fernández•.••.••.••• "', \ 17 tnero •••. 19L2¡ 600 1febro. 1922. 1." ¡dem; ,
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SUELDOS, HABERJSS y GRATIFI.CACIONES

Ciroular. Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida
por el capitán cajero de la Zona de Reclutamiento y
Reserva de Zamora núm. 37, D. ,Amés González I::.lanos,
en súplica de que se le conceda la gratificaci6n de 15
pesetas mensuales, en analogía con lo prevenido para
loa cajeros principales de Cuerpo, por real orden circular
de 10 dedicJ.embre de 1894 (C. L. núm. 334), el Rey
(q D. g.), de acuerdo Con lo informado por la In~endeli.~

cía general militar e Intervención civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recurrente, debiendo su
fragarse su importe ·con cargo a la partida que para.
«Agencias» en zonas figura en el vigente presupuesto.

Es asimismo la voluntad de S. 1',1. que esta disposi
ci6n surta sus efectos, ·con carácter general, desue la
:révista del mes actual.

De real orden lo' digo ·a V. E. para su conocimien.to
, y demás efectQs. Díos guarde a V. E. muchos años.

Ma.drid 1.0 de marzo ife 1922.

ClERVA

Señor •••

SeccIón de Instrucción, Reclutamiento
VCuerpos diversos

'*
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que Jos oficiales del ClLerpo Auxiliar de Oficinas milita
res 'COmprendidos en la siguiente relación, que principia
cón D. Sabino Suár()z Pcláez y termina con D. Arturo
Pereda Toba; pasen a servir ·los destinos y situadones
que en la misma se les señala, in'Corporándose con Ulr-

. gencia el destinado a Afrwa.
De real orden lo digo a V.'E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.'<lrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

Sefiores Cap~tanes genoerales de la segunda, séptÍ!ma y
octava re.g¡.ones y de Baleares y' OJmandantes genera-
les .de Mélffia y LaX"J}che, . ,

,Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro~
teciDrado en Marruecos. . -

Ofici¡J! tercero

D. Arturo P'0r€JCia. Toba, disponible en Lar,ruche, y @ co
misión en la oílcina de informaci6n, al Gobierno
militar de Ovied.o, continuando en la exp¡resuda
cOl1lJisi'Ón.

l\íadrid 27 de fehrOJ.'Q de 1922.-Ckrva.

MUSICOS MAYORES

Excmo. s.r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el ingreso en el Personal de músicos mayores
del Ejército, con la categoría de mÚsic.o mayor de ter_
cera, y sueldo anual de 3.500 pesetas y antigiiedad de
esta fecha, al aspirante aprobado en las' últimas oposi-'
dones, D. Ernesto Crespo Gareía, corneta de la Guardia
Civ.n, con destino en el Colegio de dicho Instituto.

Es al propio tiempo ·la voluntad de S. M. que dicho
músico mayor, quede disponible en la primera región
el mes die marzo próximo, durante el cual efectuará las
practicas reglamentarias en .el 2.0 regimiento de Zapa_
dores }finadores. .

De real orden lo dig<? ,a V. E. para' suconocimienLo
y demás efectos. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 27 .de febl'e¡ro de 1922. •

CIERVA

Señor Capitán g,eneral .de la pr!mera regi6n.

Señores Director general de la Guardia Civil e ,Inter_
ventor civil 11e Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruoeco.s.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y certificado de 1'6
co.nocimiento facultativoqu~"V. E. cursó a este Minis
terio en 21 del mes actual, dando cuenta. de habcr de

.clarado, con carácter provisional, ere reemplnzo por
enfermo, a partir del día 10, y residencia en esta corte,
al músico mayo!!:' de prilmera, con destino ~n el Cole
gio de Carabineros, D. José María Tora Martín, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien cOill:f1rmar la deter
minaci6n de V. E., CQ<l.1 'arreglo a lo dispuesto en las
reales 6rdenes de 9 de junio de 1916 y. 22 de -mayo
de 1919 (C. L. nl1ms. 117 y 204) Y no hallaxse incluíd\?
en la de 14 de enero de 1918 (C. L. núm. 19).

De real orden lo .digo a V. E. para sn conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde !t V. E. :muchos años.
Madrid 27' de febrero de 1922.

CIERVA

. Señor Capitán general 4e 'la 'primera regi6n. ,.
Señores Directór general de Carabineros e, Intervenfur'

civil' de Guerra y Marina y del Protectora,do en Ma-
rruecos. ..

Relaci6n que se' cita.
Oficiales primeros

D. Sabinó Suárez Peláez, del Gobierno militar de Me
norca, a la Capitanía general de la séptima re-
gi6n. .

> José Molina Peñue1as, de la ComándanJCia general RETIROS
de Larache, a La Cap'itanía general de la segunda
:r:egión y a prestar servicio al Gobierno militar . ·Clrculal'.-Excmo., Sr.: E~ Roy (q. D. g.) se ha ser
de C~diz.. hasta la organizaci6n de la Base Naval. vido dispOlner el retiro para los puntos que se indican

>' Toribio F-ernández RegueiÍra; del Gobierno militar de en la siguiente relaci6n, a los oficiales de la Guardia
Segovia, a la Comandilwclia 'general de Larache. Civil: comprendidos en la misma, qUt3 comienza con

» Francisco Martínez Puente, de la CapUanía general D. Eduardo Lachwa Puente y termina con D. Valentín
id~ ~a séptima regíon y prestando servwio en co- Martín Navarro, por haber cumplido la cdad para oh·
mlSl6n en la Comandancia general de Melilla, al ténerlo en el mes actu;al, dispQ<l.1iendo, al propiQ tieilnr
Gob~erno milThar efe Sego\ia. ' po, .que por fin del ,mISmo sea.n dados de baja en las

~ AntO'nlO Bl!1~ Delgado, ascendido, del Archivo ge- .' Comandancias a que' pel'tenecen.
neral milItar, a la Capitanía genei'al de la se- De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
gunda región. . y üemás efectos. Dldsguarde a Y. E. ll1.'Uchoo apos.

'> José Díaz Valcabado, ascendido, de la Capitanía ge- Madrid 27 de febrero de 1922,
neral de la séptima reg;i.ón, ,al GobierlJ,o. militar
de Jlt'enoIlca.
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Re.laci6n f1lW se cita.
.....~~ , ••''1''"_'' -- _. , as ..~- . .--- o _g,.Wlltll_~'·'-' '_-"'10 , ..... ._-~ ......".....".." .

Puntos donde van a rÍl&ldlr

NOMBRES DE LOS INTERESADGS Empleos Comandancias a que pertenecen
-- -- =>=lO

l'ueblo l'ro'f!ncia

D. Eduardo Lachica Puente ••••. Teniente (E. R.)
, .

H:spimir.o •• _•••• ,. Sfgovia."~govla .......................

" Amadeo Romá Cervera •••••• Otro (id.) •••••• Valencia .. l.'. ~ ........... ~ .•.•. V1l1anueva de Cas-
te:lón ••••.•.••. Valencia.

" Antonio Romeo Pascual ,l' •. Otro (id) ..... I.er Tercio Caballería............ Vladnd .•••••••••• Madrid.
JI Juan Jiménez Benitez •••.•••• Otro (id) ...... M::.ilaga .................. t ........ Granada ••....•.• Ifilnada.
II Cesáreo Casi Mendoza •.•••• Otro (¡d.) ..... Hu"v.. ••• .. .... •......... fitUri. .. .. .. ... .Ala-va.
II Hilario San Miguel Inisterra.• Otro (id.) •••••• G~adal~jara••-.•.•••••••••••••• Huesca ••••••_.••• Huesca.

" Valentín .).\'Iartín Navarro •••.• A;férez (id.) •••• DIsponIble en B.aleares •••••• o' Palma••.•••••••••• Baleares.
... . '"

Madrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

CIERVA

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer el -retiro para los puntos que se in"
dican el1 la' siguiente ,relación, a las 'Clases e individuos
de tropa de Carabineros, .comprendidos en la misma
que comienza con D. Antonio E¡;tévez Rodán y., termina
con Felipe Redondo Ríos, por haber cumplido la edad
para obtenerlo en el mes actual, -disponiendo, al pro
pio ti~mpo, que por fin del mismo sean da,dos de baja
en las Comandancias a que perteneCC!ll.

De real orden' lo digo a V. E .. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos· áños.
Madrid 27 o.,e febrero de 1922.

S'euor, Director general de Carabineros.

Señ"v'ei3 Presidente del Omsejo Sl1(premo de Guerra ~
l\1arina y Capitanes generales de la quint¡a y octava
regione;s.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.) se ha servido dis
poner el retiro para Sest.ao (Vizcaya) al alférez .de Ca
rabÍJneros (E. R.), con destino en la Comandancia de Ta
nagona, D. Eladio Cejalvo Núfrez, por haber 'cumplido
la edad para obtenerlo el ,día 18 del mes actual, dispo-

Excmo. Sr.: El: Rey (q. D. g.) se ha sorvidO! disponer I !lliendo~al propio tiempo,- que por fin de mismo sea.
el retiro para Ribadeo (Lu,go) y Brurriana (Castellón) '. dado de baja en el Cuerpo a que pertenece.
a los t'enientes de Caramneiroo (E. R.) D. Celestino Fe- De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
rro GonzáJe:¡l. y D. Matías Palomero García, con desti-! y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos -años.

> no, el -primero, en 'la Comandancia de Orenoo y el se- ¡ Madrid 2700 febrero de 1922.
gltUldo en la de Oastellón, por haber tCl1Illlplido la edad 1- - -

para obtenerlo el Oía 18 y 24 del mes a'ctual, res-pecti- -
vruinem.Ve, disponiendo. al pro-pio t.iempo qoo por fin del 1 Señor Director general de Carabineros.
corrie;nte mes sean dados de, baSa en el Cuerpo a que I Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
porwnecen. ! _Marina y Capitanes. generales ,(le la cuarta .Y sexta

De real orden ló digo a V. E. para su conocimiento '1 regiones. .
y démás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero die 1922. i

CIJ<~RVA I

-Relación que se ci&a

Puntos donde van a residir
NOMBRES DE LO!! lN'HI1R:l!:BADOS Empleo. ComandancIas a que pertenecen

Pueblo Provincia

D. Antonio Estévez Rodán ...•. Suboficial •••••• Gerona., ... , •••...• , ..••••.•.•. Barcelona....... Barcelona.
II Gumersindo López C/lbanas .. Otro ••••• , ••.• Lugo.~ .•... o....••.••. , •••.•. Lugo.•••••••••••• Lugo.
II Julián Ruiz Expó:iito ••• o. • Otro. _••••••.• Simtander ...•.•.• o ••••••••••• Tnrelavega..... Santander.

Gabriel Alonso Sastre-:-:-;:-; ..••. Sargento.•••••' Cádiz.•••...••••.••••... o' .•. ferez de la Forte¡-a. Cádiz.
Pedro Pascual Pascual •...•.••. <;:arabinero.... Asturias ••.••_..... o., . o' . o ••• ')viedo .•••••.. ; ...Uviedo.
Andrés Castaño Holgada ••••.•• Otro •••••• , •.• Baleares •..••••••••.•••...• o.• "evilla .•••...•.••• Sevilla.
Juan García Montes Borrego •.• Otro ••• _••.••• Barcelona..•....•.......• o ••• 8arcelona..•••..•• Barcelona.
Cecilio- Cirre Gu{:rrero .••• o •• Otró ..••••.••• Sádiz.:............. • ...•••. ¡.iranada.••••.•••• Granada.
José Ponte Abad .•..•• o••••.••.Otro •..• • •••. '''''cruna........ (:oruña" •• '.' •. , .' Coruña.
Antonio Fabra Olivera •• 0- •••• o. Otro ..• ; ...••. Huelva ••. ,; .....•.••..•.••. Rosal de la frontera Huelva.
Manuel Portillo 130) as. • • . • . . • •. Otro .•• , • • . • •• dem .••..•.......••..•.... o., V'illanueva del Fres-

no o ••• '.' 0_' • • • •• Badajoz.
Benito Tafalla Mart!n ••••.•••. Otro •. o ••••••• Huesca;. _.... _.•.. _.......• o' Calatayud .••••.••. Zaragoza.
tn~QnioSanjuan Leal •••.•.•••• Otro.......... Luga •.•............... _...• 0'- '''ivero •..•••..••. Lugo.
Jcis~ Sánchez Benitez ..• o •••••• Otro... ••.••. Málaga...... .•..... . .•... : .. Málaga .•.•.•••.•. Málaga..;S Casül!o Pozo' , O~ro Sanbnde'r : Nerja ., [dem.
;ortu?-ato Nieto Martfnez Otro Idem ~ o ••• o•.••• Santander....... Santander.

Fra.nclSco Rodlíguez G31vez • . . . . ..F 1 R Otro ...•..••. Sevilla •... o..••....• , ••..... , Sevilla •••••••.•.. Sevilia.
e Ipe edondo Ríos Otro·.: Zamora _ IOviedo Oviedo.

Madnd 27 de febrero de 1922. CIERVA



708 2 de marzo de 19.2 D. O. núm. 49

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el subo
ficial "de Carabineros, ·con destino en la Comandancia
de Cáceres, D. Miguel Iglesias Módenes, el Rey (que
Dios guarde) se'" ha servido concederle el retiro para
Zarza la Mayor (Cáceres); disponiendo que sea dado
de baja, por fin del mes actual, en la Comandancia a
que p.ertenece.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.

CIERVA

, Circular; Excmo. Si:.: El Rey (q. D. g.) se }m ser
vido dislloncr el retiro para los puntos que se indican
en la siguiente re1a,cióll, a las clases e individues' de
tropa de la Gu.ardia Civil comprendidos en la misma"
que comienza con D.' Lucio Curto Alonso y termina con
]!'austino Lozano Vela, por haber cumplido la edad para
obtenerlo en el mes adual, disp@icndo al propio tiempo
que por fin del mísmo sean dados de baja en las Co
mandancilas a que pertenecen.

De, real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.' Dios gWlrde a V. E. muchos años.
Madrid 27 ele febrero de 1922.')

Señor Director general de Carabineros.

Señores Pxesidente del Consejo Supremo de Guerra: y
Marina? y Capitán general de la séptima región. Señor •••

Relaci6n q;ue Be. ciia

CIERVA

..

Puntos donde Tan 11 residir

.
. ¡

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias & que pertenecen 11================""",,,.
Pueblo Provincia

•
D. Lucio Curto Alonso •..••.•.•••• Subofici~l."••••• Cácere$ ••••••••••••••••• :
.. Jaime Morro Busqueís ..••••••.• Otro ••••.••••. Saleares .
~ José PauIo Torregrosa ~ •••••.•• OtrQ..... •.. Gerona. ••• . •..•••••••••.
~ Dorninga Plá Martí •••.•••.•.•. Otro ••••••••.. Idem•••••••.•••••••..•••.

Marcos Calamar Roig •.•••••.. ••• Sargento.••.••. Lérida . .••• ..••••• , ••••.•.
Modesto Ma,rcos Castro •.•••••••.•• Id. JH.o Banda ••• Zaragoza•••.•.• , •.• , ••••.. ,
Juan García Gómez ...•• , ..•.••••• ,Herrador de 1.'''. Cab.", 5.0 tercio ••••.•.•••.
Pedro Gutiérre;;: Rubio ••••.••.•.•. ¡Cometa •..••• Albacete ••••. ; • . •• • .•••.•.
Antonio Aparicio López ••••.•••••. Guardia civil. .. Ciudad ReaL ••.••••.••••.
Alejandro Buat Val ••••...••.•..• Otro ••••••.••• Hues~a .••..• , •••. '0 ••• '.'"

Antonio Ballesteros Vaquero .•••.. Otro....... Zamora ••.••..••••••••,.•••.
Mariano Bermes García. '.. • •••.• ,. Otro Málaga. • .
Pedro Carrasco Martínez _••••. , •• Otro••••••.••. Madrid ••.•••••...•• , •.•••.
Conrado Corra"! Espinar •••.••.•.• Otro •• • •• •••. Ciudad Real •.•.•. , ••.•..•.
Manuel GonzáIez Rodríguez _.. Otro .• " ••••.•. Cab.a, 18.0 tercio •.•.•• ~, " .
Escolástico López Cas!el:ote . •• • .., Otro.... . •... Ten:l!l '•... ; .
Ignacio MansiUa Alcaide .. " ... .. Otro......... Ciudad Real .........•••...
Florencio Menaza ROjo .•....... ,. Otro •••.•.• , •. Palencia ••.••••.••..••••...
Juan de Mata Ramírez•.• '•••....... O'ro ••.•••. , •• faén ••.••...•. : ...•••.••.•.
Manuel MuñozMartín -•...•• Otro •••••••.•. Segovia ..•..• ,.•.•....•,., •.
Manuel Regah.do Saavedra. • • . . . •• Otro •••••.••.. Badajoz •. , •.••••.•••...• '.
Manuel Rodríguez González .•• , •• , Otro .•.••••••. Oviedo .•.•.......•.•.• , ...
Sebastián Serrano Ríes •.••••..••• Otro .•..•••••. Badajoz , .••••.••..••.••••.
Dionisia Trinidad Expósito. • . • . . .. Otro .•••.•.••• Granada..... • ..•..•••.•..
Fernando Velasco SalILerón .••••• Otro .•...•.••. Barcelona .• : •...•..•••..•..
Faustino Lozano Vela.:..•.••...•. Otro •••.•••.•. Cuenca ..•.•...••.••.••.•.

·:::áceres•.•••.•. Cáceres•
'Selva. • • • • . • • .. Daleares.
Figueras...••••• Gerona.
Tortosa. • ••... Tarragoria
Barcelona. " ••• : Barcelona~

Zaragoza •.••.•. Zaragoza.,
Valencia .•••••. "alencia.
i!:lche. • •..••.. Albacete.
Ciudad Real. •• lJiudaa Real.
Almudévar ...•• Huesca.
R, quejo ••• : •.. Zamora.
Málaga .....'.. .. Málaga.
:.\Iadrid.••.• ,. .. MadrId.
Ciud'ad Real. •• ', C1Udad Real.
ldem ...•.•.•.. lnem.
Teruel .. ;. • ... Terue.I.
:_iudad Real. . .. _;udad Real.,
DUécñas ••.•••• , Palencia.
Miguelturra •••. Ciudad Real ~

'daza.. .•••••. Segovia.
Villar del Rey .. B¡¡dajoz.
Oviedo •• ' ••••. Oviedo.
Montijo ••.••• tladajoz.
Granada . . . • • .. Granada.
Barcelona.•••••. Barcelona.
r ' e '_uenca "1 uenca~

-----------_..:..._---------,-----~'-._--------~----
Madrid 27 de febrero de 1922

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la documentada 'instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 5de octubre último,
promovida por el comandanteCieese Cuerpo, D. Ro
mán Navarro Domínguez, en solicitud de que le ¡jea
abonada' la gatificación de efectividad del primer quin
quenio, durante el tiempo qu:e permaneció ,de supernu
merario sin sueldo, o 'seá desde 1.0 de julio de 1918
hasta junio de 1919, y desde ésta úitima feeha a 31
de oct)lbre:' del citado año; teniendo en cuenta lo que
dispone la ,real orden de 10 ,de febrero del año ,último
(D. O. núm. 57) ; considerando, por Jo que respecta al
abono de dicha gratificación,' que también solicita el
interesado por el tiempo transcurrido desde su ascenso
a 'comandante hasta que se le comunicó é:ste, así como
el destino, ya estaba mal y efectivamente p.romovido
a dicho empl,eo, sin que obste la circunstancia de no
habérsele abonado los primeros mesés los sueldos (;0"

- rrespondientes; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
,informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 13 de enero próximo pasado, se ha servido desesti
mar la petición del inteoosado por carece,r' de derecho
a lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su. conocimiento

y demás efectos. -Dios guarde a V. E. muchos añoS'.
Madrid 27 de febrero de 1922.

Señor Di'r€ctor general de Carabineros.

Señores Presidente' del Consejo Supremo '.de Guerra y
Marina e Interventor: civil de Guerra y Marina y de!
Protectorado en Marruecos.

SUMINISTROS c,

J!}xcmo. Sr.: Vista la ,instancia promovida por el
¡' sarg,entQ de la Guardia Civil, Jeslls Jiménez JY1ariño,
1 en súplic.a de que se conceda a él, y fuerza a SU;s 61'
; denes en el pnesto de Casatejada (Các.eres), la gr,atifi-
'1 caCÍón de 0,75 pesetas diarias para agua y atender 11I
. los gastos' que les ocalsionan el proveerse de dicho lío'
¡ quido, por .no haberla. potable en la localidad, teniendO'

¡ que, aqquirirla, de su peculio, de una fuente existente.
,a dos kilómetros de distancia; y teniendo en cuenta qu€l'

¡ la's peticiones que por esta causa se promueven' son

I demasia,do frécuentes, .circunstancia ,que se hace notar
en la real orden de 1.0 de julio último (D. O. númel'O'
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15)" así como también la de que no es considerable
, distancia de uno y dos kilómetros que hay entre el
llnto de residencia y el manantial potable, de las' que
gurau en la mayoría de .los casos, se precisa que por
lS primeros jefes de los T!'lrcios, se .dé amplio informe,
aciendoconstar ]a verdadera necesidad de la gratifi-.
~ción, fundándose en la eonsiderable distancia. del
lanantial potable,' al punto dté residencia, forma de
bastecerse ,y precios qué alcanza el citado artículo;

teni€ndo tambi~n en cuenta cuanto preceptúa el
ltimo párrafo de la real orden circular élel Ministerio
e Hacienda de 16 de septiembre último, inserta en el
lIARlO OFICIAL núm. 216, respecto a que no se rebasen los
réditos del presupuesto «modificando o "ampliando)} ser'
icios; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con los informes
mitidos por la Intendencia General Militar yla Inter
ención civil de' Guerra y Marina y del Protectorado
n Marruecos, se ha· serv1do disponer que no procede'
,ceeder a lo solicitado, y que, de concederse, habrá
[e ser en nueva ley de presupuestos, y s.iempre que
e haga constar la absoluta necesidad de la petición.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se parti
,ipe a V, E. la conveniencia de que al redacear el nuevo
lresupuesto, se c.onsigne, por se'parado, las cantidades
'rrespondientes a los difel1entes puestos de ]a Guardia

'ivil, que tienen concedido.. el ,derecho .a la gratificación
le agua, po.r virtud de distinta's reales órdene:s, en ve.?.
le la forma englob3lda que hasta el presente viene
lfe,ctuándose. ' •.

De real orden lo ,digo a V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añós.

'lIadrid 25 de febrero de 1922.
CIERVA

?eñor Director general >de la Guardia Civil. '

Se.ñotes Intendente general militar ~ Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

E:x~mQ. Sr.: Yist~. la. ¡'~standl:t pr<:lInovida po,r el
capItnn de J.,; (,u;arma CwIl D. José lVIontes Castillo,
s~pe!DUmerarIo Sll1 .sueldo en la sfgunda región, en
.su.phca de que se le coneeda la vuelta al servicio actJ·
vo, e:l Rey (q. D. g.) se ha servio aüüec1er a la peticidn
del mte\csado; con ~n,eglo a lo dispuesto en el real
decreto c;e 2 ~e agosto de ~889 (C. L. núm. 362); que
dando dISpo11lble en la. mIsma. región y afecto para
haberes al cu~~to te::clO,. hasta que le corresponda
obtener 'colocacmn, segun dIspone la real orden drcula"
de 9 de .s.eptiemb;:e d~ UJ18 (D.. O. núm. 204). . -

De r~al orden LO d,¡go '(1. V. E. para su conocimiento
y demas efectos. DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 27 ,de febrero de 1922. .

('IERVA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capiti'n general de 1u segunda región e Inter:
ventor ci A' de Guerra y M&rina y del Protect.urauQ
en Marruecos.

. Excmo. Sr.: Yista la documentada instancia promo·
V1da ,por el tell1ente de Carabineros D. César Delgado
Garcla Luengo, !'iupernumerarío sin sneldo. adscripro
a la Capitanía general de Baleares, en .súplica de
'~ue se le co~ceda la vuelta a activo, el Rey (que Dios
guarde),. temendo en cuenta ]0 dispuesto en la re'11
or,den CIrcular de 8de s,eptiembre último (D. O. nú_
~ero 200), se ha servido acceder a 'la petición' de1
mteresadoi quedando disponible en ciieha Capitanía "'8
11.eral, segun pre{:eptúa la mal orden de 9 de septiembr~
de 1918 (C. L. núm. 249).

De r~al orden lo' ~igo 3. V. E. para s~ conocimiento
y deJ?as efe.etol'. DlOs guarde a V. E. muchos año
MadrId 27 de febrero de 1922. s.

Señof' Director. general' de Carabineros.,

Señores Capitán g'er:eral de Baleares e Interventor civÚ
de Guerra y Marina y del PJ;'otectorado en Mal'rnecos.

Intendencia general militar
DESTINOS

Excmo. ·Sr.: Designado por real orden de 24 de re
brero próximb pasado, para deSempel1ar una comisión el};
el Extra~jero, el capitán de Intendencia D. Anselmo
A~i~s Carpintier, con destino en 12, Intendencia general
mIlItar pagador de la Pagaduría Militar de Habe'res'
número 4de la Administración Central, y depo'sitario:
de cau;dales y efect?s de la Comisión: ,je Experiencias del
Matenal. de IngenIeros, de la Comand3lncia exenta de
Buenavista y del Depósito de planos y Archivo facult'l-'
tivo del citado cuerpo, el Rey (q. D. g.) se ha servido'
disponer le .substituya interinamente,. y mientras dure'
aquella comisión, en los ,cargos que desempeña el' elel'
propio empleo, con destino en la mencionada I~tcnden-'
cía g,e.ner.al, D. Pedro Cascón ·Briega. ,

De real orden 10 digo 'a V.. E. para su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1:0 de marzo de 1922.

CIERVA

Señores Capit6n gceneral de la primera región y Subse~
cretal'Ío >de este 1\finisterio.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina ydcl Pro;--'
tectorado en Marruecos.

Sección de Intervención .
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito y 'certificado de
reconocimiento facultativo que V. K .cursó a. este Mi
nisterio en 16 del mels actual, dando cuenta de haber
declarado, con· carácter provisional, .ele reemplazo por'
enfermo, a partir del día 1.0 de dicho mes, con resi··
deucia en Avi1a, al comisario de Guerra de primera·
clase, disponibJe en esa región, D. Adolfo Medina GOI;l
záTex; el Rey- (q. D. g.) se ha· servido confirmar la
deterl11inaeión de V. E. por haberse 'cumplido Jo pre
ceptllado en. la real orden de H,deenero de 1918:·
ce. L. núm. 19). •

De la ,de S. l\:I. ]0 digo a V. E. para su conocimiento.
y dem{ts eientos. Dios guarde a V. 'E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922.' ,

CIERVA'

Seiíor Capitá.n general de la séptima región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

.a'_
"Sección yDirección de Crío Cnbnllal V.Remonta

CRIA CABALLAR

Sermo. Sr.:' Con arreglo a lo que. determina el cas'o·
1.0 del arto 56 de la ~ey de Administr.a.ción y Conta
bilidad ·de la Hacienda pública, de 1:) de julio de 1911:
(C.L. núm. 128), el Rey (q. D; 'g.), de acuerdo con,
lo informado por la Intervención civil de Guerra y Ma
rina y del Protectorado en Marruecos, ha tenido'a bien
conceder autorización para que la yeguada militar de"
la cnarta" Zona pecuaria adquiera, por gestión directa,
120 quintales métrico,s de avena en gr'álJ.:o, 134 deccbada
y 147 de habas que nece.sitapara suministrar al g.anado
<;1e la' misma, ·d\U'3.nte el mes· de marzo del presente
año} y que la cantidad de 14.650 pe:¡etas, a. que as
ciende dicha adquisición, sea .cargo ,al capítulo 9.°; ar
tículo único, de la se:cción cuarta del vigente presu,-·
puesto.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimient<r
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;y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 27 ile febrero ile 1922.

JUAN DE LA CmRVA

Señor Capitán general de la segunda ;región.
.:Señores Intendente general militar e Interv.entor civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos;

INCORPORACIONES

Excmo. Sr.: Hallándose distribuido el pesonal y ,
,ganado. de los Dep6sitos de caballos semelltales lIue
lIan rle efectuar el servicio de paradas del 'presente

año, y con el fin de evitar alteraciones en dicha distri
bución, por lo que respecta a los parAdistas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que las vacantes a
'cubrir por el referido personal, durante esta tempo
rada de monta, y que ,sea destinado de unos a otros
Depós~t(JIs, no verifiquen su incorporación hasta qué
termioo •.el servicio de paradas" continuando ,como
agregado,s y pr$'!stando el que se les tiene asig
nado en los Depósitos en que actualmente se éneuell
tran.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1922. •

CmRVA

Señor•••

.'
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~MINISTtRl~ DE LA GUtRRA J~NTA CALlFICAO~RA Dt' ASrlRANHS A DESTINOS' ClYllEi
"

lr,EI:ACiON ó:e tos destinos vacantes que lian de proveerse oon sujeción a los preceptos de Ia._
de 10 de julio de 1885 y reglamento de 10 de octuhre 'del mlsmo año para: su llpHcaciÓd, e~
armonía con el real decreto de la P.residencia del Colísejo de Ministros de'22 de lunio de tal

CondicioDell
lIspecJalu qe.
~Ilr.qul."

.:~§,~ i )iiiul~tediJ ; ~ ~ i • ~ ! f

1
', ~. ¡ as quo I~ ! 8U.ll:V)C 'I;\.";~""("(il:lll~ ¡:wu.!iUI!J
_ ~}. "i7'I0'lf' f'.'!apl!ni~l.'f.n t~ S J, •••·.'..a.... t!A .\lh~':'1!::;l ~ ·~~'::··I'.;...A:..,., t ~ - ~

~ DI~rp.~:ND~N;;~!A t] '3~~ "tf ~' ...~J ~ "'eglón _. I~ ~ _~ u. .... .,.~_..... ~ :t \\, ~_ ..m.. ,
~.; ¡mimar el! I r' ¡ Pesetas ; v 1;1 ti H:l la ! i Peset!l~
",' ¡"l7.IHloldllll1l1 • I ! ¡

. .~;; ! ~. - ~·":'"'··i -~?<: ~,.""'~! :---i "
._;'stino5 que pueden obtener. los subuficiales, brigada~ 'J .sarg~ntos en a~tiyo, despué~ de Cantar sei~ añol! de servicio oor.

dJt'¿ cuatro ne empleo, Yo\os de 19ual cl3.se, <:abos ysoldados licenc1ados abSolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan su
;~ vida e;o la primera ;;le rlichas situacionef.. sin más limitadón de edad que la prevenida para Jos empleados civiles en ge-
, neraJ ¡.artículo 5." de la real orden de S de febrero de ¡886', 8 menos que tengan marcada' una distiuta en reglamentos o

disposiciones especiales (real'orden 'de la Presidencia del Con·jejo de Ministros de I ¡ de junio d.e 1891);debiendOell.tener
e, además, a las condiciones que para cada uno de aquellos S~: consignan en la casilla respectiv!I, con l!.rreglo a los ar.

tículos 2.0 y 3.° del real decreto de la Presidencia del Con¡¡ejo de Ministros de 22 d·" junio de 1920 (Oacetanúm. 17S)•

l
Recaudador de~

3. a fondos muni-
. cipales .•. " '.

:1 ." ÁI~uacil. .. •••• 1
2.

R Idem ••••. ,•••••

l.a~Peatón ; •••••• ,.
i. " ¡Cartero •• o ¡ •••

.¡ •a Peatón .
l." Cartero ' ..
I.

a 'Idem ... , •.•••••
1. a Idern " ••• '" •• ' \
1 • '" Idem .•• '" ~". I • I •

181,5°

375

800

6zií

'[.0::l0

365
625
25°

3°0
600
600

,¡OO c,
36 5

75:)
lO

1.250
62.3
200
250
187,5°

456,25
365
seo
15°
5°0

1.344
'Ber -mayores de.

a.ñoa y aeompa.
ñar certlllcado d$
carencia de ,ante
cedentes penales;,
ezpedi40 po·r el
Min1sterIo:deGr,\l¡~

cia y Justtel.ll.. Es<
tecertlijcátlopn&o
edeli. olllitIrlo 1011

,,que acrediten llII
tar ei erclenoo
ótro destmó 'aná-
logo pa.ra el qus
se les exIgió di·

, cho docum.,mto\ '
. • ).A!cred tt'Slr' 'l!\1IOi1, prestar fianza elt

la forma. determi~
\3 por la' de 18'\10 OQO nada en el.rt. 11.1 recaudaci6n... • d,el regla.me.nto de

" 10 de octubre de
. 1885.,

llore~hOl de mneill: -11· ~LRS determbiadu
1 . en el núm. Ti de
dem ~ -. • • • • •. (lt,' -:esta.,re1aciÓL

lO'

...';¡ .~";.

~~'.: "
I¡( IIAvila.-Fh'res·de AvBa,. •• • .... ,\M.o de latl.a¡Cartero •..••••• !

~
.•. 1 2 Badojoz.-'-DeCastutraa Benqueren-\ Gober- . I

.,' cia •••.•.•. ~ ...•. ,1 I ••••''' ... ~ ••¡~nación. i.
nlPeat6n z ••• ~.,'

;:' 3 Ciudad ReaJ.-:--De Migllelt<.l:rra a Po- -Direc-' I
, : zue.lo de Calatrava •• , •.••••••••.. dóngraJ. ¡ .a·IIdem." ..
(. 4 r\Íe~.-De Pl\eIt'_,llo~o a Cabezarru- de. C 0- . I
Ii' bIas , rreos y 1 ¡·Idem ••••••.•••
lit\. 5. Córdoba.-l?e Pedroches (estación Telégra- .'
>~l a Santa Eufemia •••.••.•• , •••••. ) fas (Sec- ¡ ."ndem ••.•••••. 1.
~.:i>~ Granada.-De Granada a Bias ••••.•• ción de 1."'!Idem.· .•.•• , ....
",' ',.1 Iden!.-D:: A:buño\aa AlbondÓu ... Correos) 1."IIdtm •••.•.••••
~.,8.IHuesca.-Acu;:mer•• ~, ...••.•••• 'IIdem, .••• ,." Cartero .,: •••• ,
··~":9 León.-De p, sada 'le Valcle6n a Cal- .
'.;.:' ' deviBa ..... '1 .... Q .... e •• ~ .. ~ • ~ .. , ... 'Idem. • ... l. a Peatón •••• ;¡ •• ,

Ú JO Idem.-De Cordiñmes a Caín ••.• , Idem, •.• i. a ldem • , ' •••• ,.'
14... t I ldem.-De VcKaurneja a CEsasuerte, ldem. • •. l." ldem ••••• , o , ••

': U Lérida.-De Aynet de Cardos a Bol- .
~ I dis de ArriL'1l ' Idem l.a ldem .

13 Idem.-S:m Fructuoso de Musa. • •• iden¡.,.. I." Cartero ••••••••
14 Lér~da.-De Beliver a Santa Euge- .

nla,,:~' ,. • .,.C', •• " ••••••••••••••• Idemo~ •••
15 Lugo.·--Boizán •••••••••••••••••.•• ldem ••••
16 Madrid.-De Cenicientos a SoWlo '

de la .l\.drada ••••••.• tl '" • • • • .. • • .. {denl .....
1'1 Orense.-Villamartín de Valdeorras. Idem ••••

:-~ 18 Ideln -Santa Comba de Gazgantcs. ldem ~ _..
19 Pontevedra.-Torroso " ." .•••"•••• Idem •..•

<:i;; 201 [de~.-Rajo ......•.•~••.•. '•... '. '.' ldem .••.
.':11 Sona.-De Langa de Duero a Casti-i \llejO de R~bledo. .., •••.•...... Idero ••• r. a Peatón •.••••••

.;' ,e" ·tiem.-De 10rral1;'.a a Ambrona ..•• Mero.... l.a [dem •• , ••• , ••.",f 23 Tdedo.-De TorrIjaS a AJcabón .••• Idem. •• I a Idem o

~i,L24'(~lencia -M'ic.astre •• ,., .•••••.•• !ldem ••• : 11:" Carte;~::::::.:.
'.~ '~5 hzcaya.-:-Oorhz ••••.••••.•..••••. ¡Idem •••• l. a ldem .••••• , •.•

"f¡;1.f. Ayuntam1ento de Almodóvar,deJ C:G. 1." a' •
. ',.. Carnpo.-Ciudad Real región 2. Alguacll •• , ••.•

-~ . . ~ '.

;.,~'1d;Izgadode I.
a In~taIÍcia e [nstruc-¡, a' a

:-¿ ~ ción de La Palma.-Huelva •• , •.• í[d. 2. Id •. 2. Iclero •••••• , •••

;,~ \.
1 l' ,

:;~3 ~y.'untamiento de Catadáu..~Valen-\ •
-~ '. . Id o a 1d
~. r cIa .•.•. "••••••••.• '" •••••• ,. . • • • • ~,J. •

1 .2S\hIZgadO Municipal de Chiva.-va-\
:':~: ~.fdlen<:.ia•.••.. ,~ ,.••.••••• ldem ••• ~

;o::~1" em Id. de Alhama.-Murc1B •••••• Idem. o·,.
' .

• ,'• .g;-



Las determinada¡¡
en el núm. 27 de
esta relación.

I
AG~edltaJ: poder
prestar fianza en

1

1a forma determi.
nada en el arto 17
del reglanlcnto ~'
lO de oetubre de
1835, 'lneseráigual

;. alh que tellgaiJ'll.-
puestael que ha de .

, cesar en el carg'oj y
\ ensudefectoaUm·1p(jrte de 10 recau-

dado en una se·
mana, totalizando
al efecto lo recau
da<lo en el año úl·
timo y distri bu.
yéndolo en 52 se
manas, segúnR.O.
de la Presidencia
del consejo de Mi
nistros de 17 de fe
brero de 1913.

CO!i.dlcioneij
especiales qU<l Sil

Peset~,¡; roquieren

Gratificaciones FIANZAS
Ydemás
ventajas

1
\3pÓ¡ 100 de co-/

branza •••••• í

120

900

9°0

1.200

250

365
1·500

1.350
900-

Pesetas

SUELDO
Clase de destino

2 de mano de 14:"2

¡Ministerio ~
de que OQ

dependen o .~
región ~

ntllJtar en
. que radican

DEPENDEKCIA O SERVICIO

712

43 Idem.-Id........ .. . Dereches por ente·
rra:Diento.

44 Idem de EstadilIa.-Huesca •••••••• ldem•••• 2." Alguacil.. ..... 700 . 1
4S Juzgado Municipal de Alcañiz.-Te- , .

!uel ••••••• t • • • • • • • • •• • •• I ~ t. Idem.... 2. a Idem •••• 't • • • • • Jo Derechos· de arancel.
46 Audienc:a Provincial de Vitoria.- I

A!ava n [d. 6,'" id. 2." Mozodeestrados 1·750 ~ ~

47 Audiencia Prov¡ncia1 de Sa1a'manca~ Id. 7.a'id. 2'·"'ldem ....... ; .. -, 1·750 ~, ~
48 idemíd.deAvila l<lem 2." ldem.......... 1.750 ~ 7>

49 AyuntamientQ de Abertura.-Cáceres [dem • • •• [. a Guarda munici- . 1

1
I

pal. • • • . • . • • • 1 diaria. ¡1A1S deterDl.inlldal
50 AUdiencia territorial de Oviedo •.• Id. 8." id, z. a Alguacil.. •••. I.7 50 ,DmC_hOi d~e araneel., J en el núm. 27 deeijta relación.
SI Junta de Atbibios de Melilla •• , ••• rC(l\-T~!1fl~1.}!.aIG\lardiaUrbano'l 2.190 s ¡N~d:~e¿:~1a%~s~a

" • I • 1 I
. • +

32 Idem.-íd ••.• ,.................. Idem.... z. a AlglJ,acil y voz
públ~ca ••...

33 Ayuntamientod de Los.-Zaragoza " Id. 5.a id. 3." Oficial 1.
0 sect".

54 Idem Aranda de Moncayo.-Idem.,. ldem ••• _ 1. a Guarda Rlunici-
pal de campo.

55 !dem de A!cora.-Castellón . • • •• • •. Idem... 3 . '" Oficial l.o sect.a,

36 Idem.-Id., ••••••••••• -•.•• _•••.-••• ldem i • • '1 3 ' a Idem 2.0 id •.••
3'1 Idem.-Id••••••.••••••••-••••••••• ¡dem •••• 2 '" Conserje del ma-

tadero público
58 Idem.-Id.•• , Idem.... ¡. '" 3 serenos .••.•.
39 ¡aem.-Id•••••••••.•••••••••••••• Idem •••• 1. a Encargado ·del

reloj público.•
40 Idem.-Id _ : •.•• , •••. Idem •••• 1." Policía o guarda

1 municipal •••

~
1.er Peón cami-I

41 Idem.-Id , ,._.; Idem 2." n;~o.del Mu-¡
DlClplO •• .."

42 Idem.-Id ' ••.• Idem.... z. a 2.0 idem id •••••
ldem. • •. l. a Sepulturero ••••

z",,=-
U...
: :;
• <>
'o...
'"'11----------1,.-,--1

I
I

I
- I I

iP: t • t d T' -~ IC' G ~} {ReCaUdador de)31 'iyun amlen o e lvenys.--Aarro- ", :.4. 3." impuestosmu.'
gona - ,.. H;glon~ .. I I_ Dlclpa.es •• , • "

NOl?\.:!-3._1.1 Las instancias solicitando los destinos que se anuncian, se dirigirán al Ministro de-la Guerra; serb sub••
critas pt:e.:isamente por los interesado1l, extendiéndose en papel de la clase 8.11 (de peseta), excepto las de los pertene
dentes al t-jéreito activo que serán expedidas en el de la clase 9,- (10 céntimos).

A In 1nstancias Be acompañarán dos copias de filiación, cerradas por:fin de mes, o de licencia absoluta, ~xpedidasUllA
de, ésta! en papel de la clase 8.a , autorizada por el comisario de guerra, y en su defecto, por el alcalde, y la otra en papel
de la .::411e 9.a , sin autorizar por nadie. , . - ,

1.08 lícendad3S por inútiles a consecuencia de las campañas y los pertenecientes al cuerpo de Inl'álidos, acreditaránsú
,..ptitU(~ -fíSJ~U para e}ercer destinOS, con certificado expedido por las Juntas que se citan en la nota 3.a

, PMlI los destinos que se exija certificado de antecedentes penalefil, de poder prestar fianza o cualquier otro documen
to que .~ ~ñ~e en la casilla de cond~cionese~pecialesde la relación, se acompañ~r~unido a los anteriores•.

Loa certi:fieados de anteced.entelfpenales caducan a los tres meses de su expedlclón. -
EsindispensaD"e que 'los soU-citantes expresen en la instancia, además de lo. nombres de los destinos que pretenden,

el nlÍwero deo.rden con que aparecen publicados. ' . - . - .2.. Lal!" ~stl:n€ias documentadas serán entregadas en los gobiernos o comandanciu militares del punto de residencia de
lQsoin.ereslldos, " en su defecto, "en las alcaldfas; para que por éstas se ,remitan de .oficio al gobernador o comandante mi
litar respectivo, a fin de qqe por estas autoridades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta obsen'ada
por el recurrente, con posterioridad a su licenciamientCS, con sujeción a lo dispuesto en el arto l. del reglamento de 1<1
de octubre de 1885,_Y se cursen a este Ministerio en la forma que está prevenido, y ell el que han de tener ep.trada dentro
lel .!tres de marzo próximo, ". - ,

3.a Pal'oIl t'ohdtar los, destinos de 3.- y 4.a categoría, deberán acompañar, ademcis, los suboficiales, 'brigadas y sargentos,
cert!:ikado de aptitud q;ue exprese posee el interesado conocimientos superiores a los que. se cursan en las escuelas re
limf'Dté'}'as, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado,
para !1I"i ~11 activo. la Junta del cuerpo y para los licenciados, las creadas por reales órdep.es circu:raies de 25 de noviem
bre ii!,¡. ,:ll~¡¡ y 18 de abril d~ 1895. publicadas en la CoJeccMn LegisJa#'lJa de este Ministerio, ndms. 398 y 125, respectin"
D1~nt-e, i!leg1Í1'I. preceptúan los arts. l. y 15 del reglamento de lO de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten
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destinos de tercera categoría, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene pa1"31G!Í tlai;.;
oñciale!, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoría, es preciso saber leer J eserl!ili'
Ypara los de :s~gunda pose~r los c.oiJ.ocimientos de !a.instrucdón pri~aria. • . •

4." Los aspirantes a algun destmo que hayan sohcltado otro;: antenormente, deberán promoyer nuev3.1J, Ull'ltanclllspm
Igual conducto, sin reproducir copias de s~ licenda, ~. excepcí~n de los su~oJ?,~iales, brigadas y 5argen~oso que se ~.~
,en activo, pm.'IJ. Ion cuales deberán acomplina-rse rluphcadafl COpiaS de su fihaclOn, hasta que obtengan destmo.

LOí! qu,~ habiendo obtenido destino soliciten: otro, deberán acompáñar asus ipstlmcias nueva copia .de 81111 l¡¡:eni~ll

en papel de ja da!>,: 9,", y sin autorizar por ¡¡a(U~. '.
Los que estén ejerdendo el destino que obtuvieron a propuesta de este Ministerio, acrediü,ráI'. esta drcu;111i:ancla pOI

':.:lcdio de nota consigna1a en la instancia y ¡mtodz&cla por el jefe ('e la dependencia l'l;:Spectlva, Los (iue 1mbklldG ¡jb'llt
1:'.\10 destino (:esarOE en él, '} lqs que no hrm tWXl<).do po¡¡edón del qu~ ,le lei5 adjudicó, deberán a<::ompañar dtl~m:ae'l'lt~

uñciai acred.itando :esta (,i~·~~u:f1stancia.
" S.- No puerlen 3.spinu· a destinos 1011 indhl¡duoí! q tIe :.le hallen pendientes de credencial o de toma de pose:si6n del1\)tio-
'ID!! que se les adjudicó. .

6.11 Los oficiales (E. R. G.) que tengan derecho a los beneficios de la ley de lO de julio de 188$, acompañar.án Al lu
.instancias en petición de destinos, comprendidos en la misma, certificado de servicios expedido por la dependenc:b e1J

que radique su documentadón.-Madrid 28 de febrero de l'l!2.,-El Subseeretario, Julio Ardanaz.

DIS~OS'ICIONES
.. la Sabsecretaría y Seccio.nes de este MiDlsterio

y die las Dependencias centrales.

Sección de Infanterin
ASCENSOS

Cird'/á?a1'. De' orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra queda sin efecm el ascenso a cabo de tambores,
del taJIlloor del regimiento. de Infantería GraV'elinas nú- .
mero 41, José Gutiérrez sanchez y' destino al de Amé
rica núm. 14, otorgado !pür circuJar de esta sección de
31 de enero próximo pa.sado (D. O. núm. 28), por ma
nifestar el jefe del primer cuerpo citado en telegrama
de 25 del actual, fIlé Hcenciado en fi:ri del referido
enero.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 28 de fe-
br.ero de 1922.

Señor•..
Excmos. Señb:res

sexta regiones.

El Jefe de la Sección,
Ambrosio Feijóo

Capitane? generales de la primera V

Emilio Doiztuo" Marticore:na, del regimiénto de m
f,antcria Córdoba, 10, al de Tetuáq., 45•.por :;¡re..
'cesidades d,el servicio. .

Herradores.

D. Serafín Izquierdo Fe:rnández, de la Comanda~
de ArtiUerí¡a, de Larache, al primer :regimie~

de Artillería de montaña.
.» José BUlm'adiego Criado, del segundo 'regimiento ¡re

Artillería ligera, al 14 de igual dellOminaciÓll-
» Santia:go Sánchez Blázqlrez, del 10.0 regimie'llroñe

ArtilloerÍ'ili pesada, y. prestando sus servicios, ilIl
comisión, en ,el segundo regimiento de Artillería
li.ge~3:' al mismo, de pl~ntil1a, 'Cesando €n di.éha

..COllllslón. . '. , . '
» Ddefonso Lalu.eta González, de las tropas de Pulicía

indígena de Ceuta, al regimiento de Artilleriu'fI.
.!Caballo.

» Manuel Rodríguez Merlo, del 15.~ regimiento de l1x
tille:r;ía ligera, a la' Cbinandancia de Árfilleúa
de Cauta. .

Maldrid 25 de fi~brero > de 1922.-Pérez.

Cfrcular. De orden del Excmp. Sr. Miliistro die'laGllD
rra, el obrero filiado, de oficio tornero, de 1:a quinta sec
ción y destacado en la Fábrica Nacional de ToledQ, José,
Terrón Ríoo, pasa a prestar sus' serviqios, en igucl. con
cepto, a la fábrica de pólvoras y explosivos @ Gra
nada, y el de la nw.Sma clase, oficio y sección, y -en
prácticas en el 9.0 regimiento do Artillería ligerft, En
rique Ruano Guardia~ pasa a verificar dichas prácticas o •

al cuarto regimiento de igual denominación, sin causar
baja eü' ·su· secci6n: .

Dios gl\urde a V... mu¡ehoo añoS. Mallid' 27 de fe
brora. de 1922..

.El Je(e de 1& seéorÓJI .
P. l.

Carlos Férez

1:1 Jefe a. la 8e00i6-.,
.• P.L' ,

Carlós Pérez

,

Señor ..•
Excmos. Sros. Capitanes generales de la primera y sép"

tima regiones e InterventQr civil d~ G~ Y~
tina y dol Protectorado en. M~

Señor ••• '
Excmoo. Sres, Capitanes generales de la primera. m-'

gunda y quinta regiones e Ilnterventor civil de GIl\)- .
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos~

f r::-q

Circular. El EXCIUO. ,Sr., Millistro~ ',de la, GueITa ·se.na 1"
servido disponer que les' arUlleros-segundOB, Eladio Pana
dero Moya y Jesús Martín·Velascü¡, pertenecientes al 14.'0'·
regimientO' de ArtiRería ligera y 14,0 regiriü()hto, de Ar
tillería :pcsada, respectivamente. pasen dcs~inados,,:,la
PI,il1llera sección de la Escuela GentTal de TIrO d;el EJer
'Cito, verificáruclDpl(l la co.rrespondiente alta y. ba;}R .e;n la
próxima i'evista -de comisario. . '

Dios guarde a V..> mu¡chos años. MadrId 27 .ele fo-
brero die 1922. .

El Jd~ de la Sec:~lón.

P.I.
Carlos Pérez

" Relaci6n qll6 /fe cita
Maestros armerlloS.

D. Antonio Pereira Aurrice, del regimiento ide Infante
ría León, 38, al de Lanceroo de la Reina, 2.0 de
Caballería.

:t Casimiro Cimadevilla Bertrand (le! regimiento de
Infanterja Ceuta, 60, al dJe' Cazadores Albuera
16.0 ide Caballería. ' '

» Hila!'Ío Jiménez López, del batallón de Caz,adores
Catalu.ñ'~, 1, al regimiento de Infanterí.a, Le6n, 38.

:). Manuel yazqU!ez_ Menéudez, del regimiento de In"
f,anterla, Espana, 46, ¡al de .C3;rta,gena, 70. '

"h Rafael Solís Serra,no, del reglmlento de Infantería
S~n. Fernand\?,. ~1, al ¡de Espafia, 46.

» PatrlCl'] Juan RublO, del regUllientode Infantel;ía
Tetuan, 45, al de San 'F'crna.ndo 1'1

, 'Rafael, Meri.no S:.tmiñán, del ~('g~iento de. J'nfan- •
tel'l~ Granada, 34, ~l bataIJón de Cazadores Ca- j'

;taluna, 1, por noeeoSldaJéI:es del servicio. I
~ Cesar_Alvarez Fernández, del regimionto de Infan- .

torra Isabel IIt .32, al de Ceuta, 60, por noees1-\
dades del S(;l'VlCIO. .

Sección de Artilleriu
<DESTINOS

Cirmaar. El Excmo. Sr. lVÍinistro de la Guerra ha
tenido a bien dispO'ner que el personal ,cOlmpil.'ondido en
la siguiente relaoión, que principia con D. Antonio Pe
reira Andce y ~ermina Cl)~ D. Manuel Uddríguez Mer
lo, pasen a ser-Vlr los destmos que en la misma. se in
dica.n, vcx'iHcándose el alta _y {¡aja. correspondiente en
la próxima revista de comisario.

.Dios guardo a V. muchos años. Madrid 25 de fe
brero de 1922.

Señor•••
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semÓJJ de Jns,iciu V.Asuntos generales.
DESTINOS CIVILES

SeOOr~••
Exemos. Sres. capitanes generales ele la tercera y ¡¡ép

tima regiones. e Interventor civil de Guerra y Mari
m!. y del Protectorado en l\1arrnecos.

El Jefe de la Sección
P.I.

Carlos Perez

El Jefe de la Seccli.in,

luan Cantón SalazaJ

INFAll/'TERIA

Be&zci6n- que se cita.
Señor....

.Sargento, J<Jnrique Lozano Sierra, del regimiento Sori~~9.t
Otro,' Fr'.Ulcisco Malina González, del mismo. , '

,Su¡bofl.cial, D. Juan López Olivera, del mismo. ;'
Otro, D. Pablo Hernando Asenjo, del regimiento San ,(.:.

,JTernando, 11. ,
Sargento, Isidro Ha:món Gisbert, del regiJnlient.o Abl1an- 1,

sa, 18. '
Suboficial, D. AureNo Mareos' Dmlue, del mismo.
Sargento, Olegario Iloige B:ügct, del mismo. '
otro, Francisco Agramunt Duasti. del' mismo.
otro, Bltltasar Snsín Escartín, del 'reg"irniellto GnUeia, 19'~
Oko Julián Porto'ós .Mígucz, del mismo. '{
Otro, Antonio HOOJ.'ígu¡ez Ipiens, del ,mismo.
otro, José Scmpere Palado, ele1 regimiento Guaelalll.-

jara, 20.
. otro, Jasó Benito Liso, ,del rcgimienoo Aragéin, 21.,
Suboficial, D. J<.'Sús Barco Gorricho, dol mil4mo.
:Sargento, Is,lías Alonso Alonso, del l'E'gimionto Gero-

na, 22.
Otro, Félix Abad Ibáñcz. dlOI mismo.
otro, AntDnio Sánche.z Herrando, elel' mismo. o

Otro l"l'ancisco Mart.ínez Alaehen" dol n1íÍslll(X
Otro, Julio' Ganceelü Rodríguez, elel regimiQlIÜl Valen..:

cla, 23. " f'

Otro, Agustín Pascual Ifenlánclez. del rcgi111lcnto Bai-'
Ión, 24. '

Otro, !\l1tonio· Alvarot. Fl'anquct, del regimIento I,p;
chal1a. 28.

Otro, Maúuel de Celis Guerrero, elel regimiento Cm-
nada, 34.'

Otro, Francisco l\101'ak.,> Carcía, del nrtsr,iO.
Otro, Joaqui,n Guerra SantilalJla, del mislllo.
Suboficial,D. FrancIsco Arr-oyo Román, del mbmo.
Otro, D. :Modesto RodJ:"Íguez Cruz, eId regrnli('nto León"

38.
Sargento, ,JO-'l6 María Rivac1uJk ::\forcdr-a, del 111i;,;mo.
Otro,. Zemón 1ngi'lel Dueñas, dcIl'egil1üento CnnÜiln'ia, 3r¡.
Otro, l,uIs :illanluine.z Agusiino, del 11;1smo. .
Otro, JeRús, Los:cda Vicente, cle1l11iRmo,
Otro, Benigno lblrmm García. del mismo.
Otro, 1>lunuel Chaparm <.1onz'ález, elel regimiÍenlo G:p.··

. v01i11a8, 41,
Oh'o; Angei Gm'cÍLl :Fernúndez, del illisl1w.
Otro, Antonio Barragán Mat~,' (lel' mismo,
oteo" FrandscIl Vázquez Ruiz, del miSlno,.
Otro, Pablo Mal'tíneil ADJC'J:'t, del mismo.
Oh'o, Raúl Pórez Malclonado, elel regimdento Ceriñoila:

42. '
Otro, 'l'ü11'oteo MontoYlt Alviz, Úel' regimiento GarclJa

no, ,13.
Otro, JoaCJI~í.ll S{l11c!lez Villanueva, dol mismo.
Ot.rn,· Ildef'Onso Ppñ~. GntiénciI, elel regimiento San MalO-

-ci<d, 4,1. .
otro, vú,oute ,AguiJar (¡el Hío: del mislllo.
otro. FllllSÜI)()t ]<'uJel1in Au;c< (Id n1Ísmo.
otro: IJt~l'nfll~l:_Lno :LaD(lrt .AgOuiIT(i, del 1nÜTI.llü.
Otro, HaL'iín Viendo T:uiz, 1Iel re;>;imiento Vad Ras, 50.c.
Otro, Jex'6 "p(;jJü; Hodl'ígm'z, del regimiento Isabel la
. Cntólica, 5'1..
OLl'O, Josú 13a1j;;, Viñal, dd misIl1o~

Otro. D. VÍlé,el1te Pajares Alvarez, 1Ie! mismo.'
Sulx)fiej,al. D. José Mozo 1tiH, dcü n;ismo.
SargC11to, D. Hutino Núñeil l\lachaclo, del mismo.
oLro, 1:'ranci.sco 1"1'a1.5 COIn,as, del rc'gi'miellto Asia, 55.
suboficial, D. Alfonso Hodl'íguez Go:nzález, del regimicn-·

to Alava., 56.
~¡(;'g(!nto. Julio MaItínez Corch6n, del regimiento de 111- Sargento, Jooé Jl.íerc8.elo Herrera, del mismo.

fRutería. Rey~ l. . . Suboficial, D. Ab[)lardo Calvo Martínez, del, mismo..
Ol.;"'"J'l:lall CaStillo< Alba. del l'egimiento de Infanter¡a 8argento, Diego- do la. Vega Condc, elel misnlD; \

Rffina, ~ Otro, ,)0.5(.\ Sarmiento Cachoda, del mismo.
R''''lf1.It'EaJ. D. Luis Caballero Torres, del mismo. o Lro, l~nriq1l(, Cc:mtroI'as Roya, e1ci mIsmo.
Stu-gélltd, Alfónso Molinero 'Cu~ta, ,del mismo. otro, José Escudero Espil1osa., elel misnJ'o.
tttHl, .Ml1núe! Espigares Cáno, elel misnm. .otro, Alf()!1i-!o Rodr'íguez Mielgo, del regImiento, Ver·,",
Uüot?, ..lU;ií.xi~o Ardanllz Ramirez, del ro¡,rimIento de In- gara, [¡7. -

f3:\1tel'ilt I'ñacipe, 3. otro, ,Jesús I'órez Grao, elo1, l'ogünicnto Mnlilla, 59.
~lh1}, (]aooel Martinez @ la Huerga, del mis1l:lO. otro, José Agrer11lmt Bosch," del rogim:iento Jaén, 72.
Otl~}, E~...:ni(}·ceninos García"del mismo, Otro, Josó Jl:liiiana GregQri, del mis111o,
Otro, f'¡:imbi.."OO Martinez Dutor, del mismo, otro, Alberto Quintani.lla Fernándeil, ,de] mismo.
Otro,. ntt",~i$),¡;>~a Rodero. del mismo. Otro, Ra;fad Gaecí.(~ Solana, del regimiento Segovia, 75,,,
''Ütl'\), Bem:ibé Redrado Fiaca, del regimiento de Inf.a¡u_¡ otro, .Oa;'los IIernánc1ez Benito,' elel, , regimil'nt:o Ordc",·

" toria. Infante". 5.., ' ' nes :Militan:.'!, 77. . '
9tt'íl,';11,gap,it.o 'Al't.llI'jXl Aproa, del regimiento eliO Iufall" otra, Rafae1 Fcmández ¡Hum,' elel· mismo. . j

~t..t:.l:ia Snbl:tJa~ 6.,', 'O~ro, :Modesto I.Jóllo,Z. I'úrcz; del mismo.

trm;mJar~ El Excmo. Sr. :Ministro de la Guerra se ha
:OOt"\iido disponer que el corneta. Angel Nadal Ros, .que
!!:ll'feSta sus servicios en la sección' de tropa afecta. a la
A.oo.demia.. de Artillelia., se incorpore a la CoUnandancía
-de Artilleria. de CaJ:tagena, de la que precede; .siendo
~lazado por otro de igual clu.'le, de la citada Co~

!áandll.ncia, q~ ~una condiciones para el servicio de
l.. e~presada. seccIón, cau¡;a,ndo el alta y bajlt corre8
~mdiente en la. próxima revista de comisario.

Dios guarde a V"' muchos años. Madrid 27 de fe
'?1l'Cm de 1922.

~~'Ím'~ Hooiendo sido admitidos par la Junta
(';].lifieadora de aspira"ntes a destinos civiles de este
Mmisterio, . paro tomar parte en el cOP'curso para eu....
1ni;, pl_..as de auxiliares del Cuerpo gener~l de Admt
mstr.a:-.:ron de la.Hacienda pública, por reunir las ,.condi
"iamos il~ detecmína la ley de 10 de julio de 1885,;,;in
!Jf"J"juiero de·.llenar los demás requisitos señalados en el
n'iferioo '{;Ollctll'OO-, y que habrá ,de apreciar el Tribunal,
',,"Dll :an:eglo a lo dispuesto en el á"partado séptimo de la
!Eal (>1'9- de' 29 de 'octubre <le 1921 (<<Gaceta»· núme
m 310)~ Ias dases de tropa que figuran en la .siguiente

. ,eIndón, que principia con el sargento Julio Martinez
0-ureh,)n sr temina con Angel Ducas Fernández, de or
den' del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, los pri_
meros jef€S de 'los'cuerpos a que pertenecen dichas cla
res manif'estarnn con urgencia a, los intereBados que el
!lIru:o señalarlo para abonar cada opositor ·la cantidad de
2JíO pm¡etas" en' concepto de formación de su expediente
W!.'SQllal que se- indica en el anuncio del concurso, 1JermL
1m a loo catorce horas del día 6 de marzo actual, y que
(1Sherán hacer efectivas directamente al Jefe del Nego_
ciado de Destinos civiles de este Ministerio y a que hace
referencia el párrafo cuarto <le la real orden del MiniB_
terio$ Bácienda de SO'de noviemhre próximo pasado
(.{iG!1ceta~núm. 340), la eual cantidad les servirá de abo
no al recoger J¡¡¡ palJeleta de examen, qu:e deberán pro_
".'Cerse .ea. ~,o¡¡ plams señalados en el concurso, en la in_'
teligeneia (1e que perderán el derecho' a examen los que
nn t~$ ~'arificado el pago en los citados, plazos.

o Dios gwmi1e a V..• muchos años. Madrid 1.° de J:¡1ar:w
..Ta 1922. " . ,
:&iatkid L-,~ :marzo de 1922.
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MoTIVOSNOMBRESclases I

---
(Eu1?lio R·mírez Sá~z l' .

S t i t' }Pascual e avero MIguel. .. o •• ,. ••••• {11 - lId ..
argen os ,ac IVO .'" JBa,i1i~oEch. varría}3astán ..•.•. o • • •• o tor nO evar cuatro anos en e emp eo e sargen~o.

UoaqU1l1 Rosel Martlll' Z •••• ,••••••••••• T '
Otro (licenciado) o •• ;' Apolollio Pardo D'cmínguez , •. Por no verir por conduelo de la Autoñdad militar. n.o~~

paña' copia de ~u fiI'aci!¡n ni certificados de autecedlnrtí'.s
. pe a es d de apti'ud física. '. ' .

Otro (activo)"... •.. Policarpo AragonciUo Moradio •••• , .. , Por no l'evar cuatro año!> en el empleo de sargentoY5ókne--
mitir una copila" filiación. ~

Otro (i?' m): .. :. • • . TuUo R.0me:-a Man_chado •.••.•...•.••. Por no acompdñar cop~~_de su :fi'iacFm.
Otro (]¡c~n~lado) •••. EU~fmo DIez Mananes .••.•••••.•••••. Por no acompa'lar certlncado de anh'~edente~ pel1al~
Otro (actIve,)....... JU,tan Lordan Puyo!. ........•. LO ••••• Por no co cordar el nombre c.mq le firmt1a lllstanCl<u:ont1

, que a¡)arece en las copias de su filiación.
'Sub'lfida\ (activo) •.. D. íu:m Prna Fernándn .••.••.•••.•••. '
Otro (!,1em) •.••. •. »fuan Narciso Valcrga ..••...••.•...
-OtlO (Idem) " ..... , »José M aL ulión'·Alvarez .•.••••.•..

_ 'IJuan Sal! Bravo .. , . • . . .. • •.•..••.••.
, Balbino Martínez Romero .....•.• '•• '. .Pendiel1t~s de que se reciba su documentación dentr:Qt!ii:J
Juan Padilla. . .. '.. ••.. ••.•.•••..• plazo s ñálal(l, y fn p evisión" f!u; den remlt'.r 1a5 ~5D y,;-

Sargentos (idun) .••• C· sár~o Do:nillg0. • .. . ... o,, •• , • • • • • • setas, que se intl::resa a l~s admItidos en concw:so~
, FranCISCO SI 11 bas Redondo ••.••.•.•..

Santiago López i ¡Iiver. . .••.••..•••••
-, losé Gonzál..-z Bejar ,no .•.••••.••..•••

,B¡aulio Vivar Outiérrez .••••••. , ••••••
I 1

~argento, D. Baldomf>ro Azcona Mora, del regimiemto Sargento, Manuel. Cerma. Martín, del :regUn,i.-.to,49 Q¡,;o
Ordenes Militares, 77. zado:res Calatnava. '

'Dtro, Malll\el Julve Cardona, del nús.mo. otro, Pascual Villar Mata, d~ Depósim de re.eña 'de l:tl.
-Otro, Marcelino Ramos de Vena, dol dE: Tarragona, 78. .segunda zona pecURrlia. .
'Otro, Antollio Inv0l'll6n Legaz,del batallón do Cazado- Otro, Fernando Ménidéz Valenzuela, del 'JnismQ.

res Arapiles, 9.
'()tro, Enrique Lapique Ilizalrle, delbatalJ6n de Caza-- ARTILLERIA

dores Las Navas, 10. • Sargento, Luis G6mez'Garcí.a" del regimiento A~ .
IÜtro, Tomás Vadillo Pérez, del, batallan de Cazadores otro. Jooé Coodrado. Holgado, del mismo.

Barbastro. Otro, Ignacio Gil Snvestre, del mismo.
'Subofi<¡ial, D. Enrique Chac6n Sanllorente, del: Grupo Otro, Manuel Rodríguez Campeno, ael tel'om.-~ ,

de fuerzas regulares indígenas ·de Larache, 4. ligero. .
'Otro, D. Rafael Subiza García.-Nieto, del mislllP. otro; Vicente Arribas Ramoo, del mismo.
~Sargento, Manutll Vallo Salgado, del miSU1K). Otro, Francisco Al~á Boixa, del octav", reg'imieJ1lÍO ii-
'otro, Adolfo Durán Rodríguez, del' mismo. gero. '. '.
otro, Jesús Cortés Ramos, del Tercio de Extranjeros. otro, Inda1ecio ZáfQra Román, del 12.0 regim'illIiID 'Ji-

-{)tro, Antonio Máximo Ludieña, del mi¡;mo. gero. '
DtI'O\ Luis Aceña Piñuela, de~a zana de León, 47. Otro, DenIetrio Espinel SeITán~, del 14.éI regim'ifm~ :Ji..
'Otro, Antonio Sáruchez Mula, de la zona, de Barcelona, gero.

núm. 18. ,Otro; Justo lWdrígue,z Fernández, del mismo.
'{)tro; Ni'Colás Tous Reines, de la zona die Palma. Otro, Paulina Echave Puerta, del 15.0 :regimient9 &-
()tro, Antonio Fernández Norte, d.e la zona de Ponte" ge:ro.,' ~ .

vedra-, 108. ", . j Otl;'o, Isaac López Coletti, del 14.° regimienf:o li,gem.
"Ütro, Rafad López Jimé'nez, /del regimiento Exttema-· Otro, Eleuterio Pérez Fe;rnández, del mismo. -

dura, 15. '.' Otro, Miguel Sánchez Calatay~ del sexto~~
otro, Lorenzo Lafarga Latorre, del r-egimiento La. Al- de Art~ría -pesada.

puera, 26. Otro, Antonio Ariján G6mez, del séptimo :reg~.IID
Otro, Rafael Robles Requ.ena, del rcgilniento Constitu- I . .A:rtil1ería pesada." -

ci6n, 29. _ 1 Otro, José Domingo Salcedo, del re,.,oi.m~ento de~
Su.boficial, D. :M:arcelo García Garcíá, del regilniento ¡ Otro, 'Manuel Martínez GarcÍill., del mismo.

Burgos, 36. . 1I otro, Juan 11aríá Heraldo Torres, del regimiento~
'Sargento, Donninno Peláez B.ardón, del ,mismo. . '. de Ceuta.
'Otro, Ulpdano Díez Ruiz, del mismo. . . otro, I}icardo Muñoz Gómez, de la Co¡nandancia de San
'Otro, Leonardo Lafuente Cabreri¡o, d.el regimiento Va-l Sebastián.

llado1i.d, U. " r Otro\ Victorinol!'ernán.q.ez Fer:nández, <le la misma.
'Otro, Eduardo Fernández Rubio, del regimiento Tarra- 1

1
,

gona, 7¡j. , . '\. ·INGENIEROS
Otro, Félix' Goñi Jáuregui, del mismo. 1Sargento, Melqmades Azcorreta TIarduya, dcl. piimar.l."fr

CABALLERIA ginlliento de ,zapado!re<; MilladOr€B.
- - to La . Otro, Nazario Fernálldez del Campo, de! JIllinnl).

Sargento, AntGlllio Lomas Campos, del regnmen n· 1Juan Mata PalOllllO, sargento procedente de activo..
()tro~e~~n:l Vi~r:;~i~~;'arro, del mismo. ¡ ~l tCJoy.anes Sáuchez, ídem.
Otro, Flaviano Torres Tru~nlo, del mi&mo. 1 es mo Rubio Gregori, sargento licenciado.

S dI" to de' BIas Ferrero Rodríguez, ídem.
'Ütr()ld¿;~ar1~~~~~~rra. Ol'ian~, é regumen " e aza- 1Pedro Martín:ez Francés, ídem.

, ' Julio Alfonso Martín, ídem~
Oéro, Well'ceslao de Vera Gonzáléz, del rogillÚento de Ca- ¡ Antonio Tornel Pérez, sargento de acetivo, se enrsaíPM'il

zadores Vil1arroblodo. . j tomar parte como eSiptlÍÍDl mayor de 16 aros Ea ~
Otro, Jl.Bgilcl VidaJ. Borde.ra, del mismo. I concU!rso libre.
Otro, Segundo Cuenca Forero, del mismo.
otro, Ma,nuel Martín Pagés, del regimiento de Cazadores; Angel Du:cas FernándJez, "cabo, ídem íd. 'id.

Tre:viño. ~ Madrid 1.0 de marzo de 1922.-CanUin satazar~

Relación nominal de los suboficiales y sargentos qu" han .quedado fuera de concurso por los motivos que se expresa~: .

Madrid 1 de marz.1i tie 1';!22.--Cal1tón Salazar.,
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OtBseiI SUlremO de Guerra vHarino
RETIROS

{.'irtm}ar. Exemo. Sr.:' Por la Pr(\qidencia,de este Alto
'G1$Tpo, 'y Cilll fecha de hoy, se dice a la Dirección gc
~ 1ie la Deuda y Clases Pasivas, lo que sigue:

<!En. wrtlld de laS faclütadcs conferidas a este Conse
jJ. &1premo por ley' de 13 de 'cnero de 1904, ha acorc1a
cm clasificar en la situación de retirado, con derecho
¿, haber' ~nsual qu~ a cada se le .señala, a los

; t

I jefes, oficiflles e in.dividllPS de tropa que figUran en 'lal'
!, Si!flÜ,cnte relaci?n, que (.la PTinCiP,iOi, co,n e,1 teniente cora-I nol de Infantcrll1" J?;ll reserva, D, RIcardo Canoura Alelao
¡ y tcrminaeoll el carabinero Ciriac(), Vil10ria Varguer. '
¡ Lo que do wxlen del Exc'n:to. Sr. Presidente tengo· el ~
¡ hOJl~r, de ?omunicar a V. R para SU¡ conocilllimlto y •
~ erUClOS. DIOS guarde a V. E. ,llluchos afíes, Madrid 11 ~~
¡ de fobrc:I'O ele 1922.' , tp"
~ El Oenet'lil sécretarlo, ~ ,

Luis G. Quintastii'-'
Señor •.•



,

" ~
Relaci6n que se cita.

Av~1i~o Berr~cal C:0rchad~•••• 'I<;arabi;ner? ~icen.o•• Carabi;ner?s; •••
Jerommó Bemtez Jlménez ..•••• Guardia civIl ••••.• Guardia CIvIL •.
Andrés Bolufer Pascual, .••...•. Carabinero•••..•.• Carabineros .•.
Ramó'n Casal Rey Otro licenciado .•.• ldem: •.•.•••••
Gumersindo Ciruelo Goldaracena Guardia civil .•.•.• Guardia Civil •.
Mario Díaz Martín••••••..•••... Carabinero .•.• ; •• Carabineros .••'.
Juan de Dios Armario Quiñones. Guardia civil. .,•••• Guardia CiviL .•
Frandsco Estévez Gallego .•...• Otro .••...••• ·••• • [dem •••.••••••
Antonio Flores Sáe:¡; ........••• Carabinero .•.•.•• Cara1:lin~ros.•.• 11
Pablo Galán Yuste ••••••.•••.• Otro •.•...•.••••.• ¡dem..•.••••••
Antonio Oarcía Trujillo .••.•.•. Guardia civil. ••••• Guardia Civil ••
Alonso García Calamonte •..••. IOtro He.......... ldem • • •.••••.

» José Troncoso Heras ..•••.•• Otro (íd.) ••••••••• jCarabiner0s ••••
Víctor.de lo~ Bueis Doncel .••• Sargento.: ... '0':" Gual:~iaCivil •.•
AntoUlo Oalmdo Carmona .•••• Sargento hcen...••. CaraOlneros .•.•
Antonio G,uirado Martín •••..•. Sargento ••.••.••• Guardia Civil•..
Narciso Perís Chardi .••.••. •. Otro ..••.• ~ •.•••• Idem .... ; •••••
José Rodríguez Rodríguez Do-' ,

mínguez ..••.•••..•.•••..•• Otro •••••• '••,...... Carabineros ••••
Antonio Romero Lucena •••••.• Otro ••••••.•••••• Guardia CiviL •.

~
Maestro calafate del

Francisco Herrera Galán....... la Com.p." de mar :[\4:elilla •••••• ~ ••
de Mehlla ••••.••

Fulgencio Aroca Moreno .•••••• Carabinero .••••••. Carabineros •• ".
Mateo Alarcón Pena .•.•..••.•• Otro •••••••••••.• Itiem ..••••••••
José AJarcón Carn!tero .••.•••.• Guardia civil .••••. Guardia eivil. .•
José Aranda Sánchez ...••••• ; •• Otro •.•• "•••••••. [dem ••,••••••••
Inocencio Antonio Rodríguez ••. Otro •••••.••••••. Idem•••.•••••
Guillermo Blanco López ..•••.•• Otro ...•••.••••.• ldem •.••.•••••

,. Bias Moreno MarUn ••••••••• IOtro (íd.) ..••.••.•

Guardia civil •••••• \GUardia Civil ••
Carabi.ner?, .' ••.• ',' Ca;rabi!lero~.:..
Guardia civIl.. • . •• Guardia CIVIl ••
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Delegación
de Hacienda

--~"~II --,~ ..
Año 11 Punto de residencll1

1922 I:<~ene •••..•.••• !Coruña .•..•...•••
1922 rol~do..... .'.. Toledo ..
1922 fdem." ... ; •••• [dem ••.••.••••...
1922 \fanresa........ Barcelona .•.••••• ,
1922 Sestao.... . • Vizqlya ..
1922 Lugo •..••••••• Lugo •••••••..••..
'922 Málaga.••.. ¡. '. Málaga .••••..••..
1922 Madrid Pag.udela Dirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1922/1M o n r e a 1 del
Camp,0..•• ' •. TerueI. •.••••••••.

1922 A.lmerfa •.•••••• Almería.'••••••.•••
1922 PaJencia." •.•.•'. Palencia.. : •.•••••.
1921 Cartagena •..••• Mrrrcia ...•••.•.•..
1922 Vélez Málaga ••• Málaga.••.• : .•••..
1922 Reus.' •.••.•.•• Tarragona .• '•••• ~ •

19221lBarcelona••••• ·lBarcelona•••••••••
1922 Rute •. '.••.••.• córdo,ba .......... 11 o 1 !3

¡Más la pensión mensual de 7,5° pese- ~

192211Málaga. "1 ••••• Málaga•••••••• ,... ta~ po~ ut?a.cruz del Mérito l\4ilitar 1~
I rOJa, vltallcla, que posee. r;:¡,

1922 Cartagena •••••• Murcia.••••••••••. " t'I>

1922 Idem ••. , •••.'•• ¡dem ••..•••.•.••.
1922 Albacete •..•••• Albacete.,••••••••.
1922 Málaga ; .••• : Málaga .
1922 Pontevedra••.•• Pontevédra.••.•.• ¡

1922 Madrid Pag.adelaDirección
gral. de. la Deuda
y Clas~s Pasivas.

1921 Le6p. ..•• ; ......; ILeó~ •••.•...•••••
1922 Prado del Rey .. Cádlz ••••.••.••• ~.

1922 Alicante., ...... Alicante •••.••.••.
1922 Santiago ••••.•• Coruña...••••.••••
1922 Alsasua •••.••. Navarra.•••••••••.
19~2 Casillas de Co.ria Cáceres.•••••••••.
1922 Arucas Gran Canaria •• '.••.
1922 'lancelle..... .• Salamanca •.• : ••.
1922 Almería .•••••• Aímerfa .
!922 Alicante •••.•.• Alicante •••.... : ••
1922 Ciudad Real. ,. Ciudad Real .••.• ,
1921 P u e b 1a de la .

Calzada •••.• Badajoz•••••.•••..
1922 Bolbaite. Valencia •.•.••.•••
1922 farafuel. Idem .
1922,Onteniente •••• Idem•••••••••.•••

Mes

1 febrero •.
I marzo ...
1 idem .• ,.
I febrero ••
1 marzo ..
1 idem ••••
! idem ••••
l' idem ....

-,-, 1-

33
>

•
0$
3(

Cte. 11,D1i:\

3° 1 idem ••••

30 1 idem ... :
05 1 idem •••.
45 1 dicbre ..•
50 ,1 marzo..•.

, 93 ,1 idem •••.

4r 1 ¡dem •...
05 1 idem ••••

15 1 febrero .•

16 1 ídepr.••••
35 1 idem ••••
5<; 1 idem ••••
57 1 idem ••••
ql 1 idem •.••
3' 1 marzo .••

38 I 02 1Idicbre •••
120 I 67 1 m~rzo •.
155 89 1 febrero ••
38 02 1 enero •••

196 ,01: 1 febrero •.
178 • 16 1 ¡dem ....
120 6- I [dem •••.
168 94 1 Idem ..••
178 16 1 febrero ••
155 89 1 idem ....
196 08 1 idem ••.•
38 02 1 nobre ',"

17 1

\

57 1 marzo •.•
133 62 I febrero .. "
120 67 1 idem ••.•

3 12
275
279
244
2 13

182

248
275

312

178
III
122
17 1

159
159

600
450

450

133
420
210
275

, 312

Pesetas

Arma o cnerpo

Idem. , .
1:

Empleos

T. COl'. (en reservli) Infanteria •.•..•
Teniente (E. R.) ••• Guardia Civil.••
Otro (íd.) lnfanteria .•• , ••
Otro (íd.) •••••.. " ldem •.•.••...•
Alférez (íd.) .••..' " Carabineros •...
Otro (íd.) ••••••.• ; Guardia Civil .•
SuboficiaL .•••••••• , Idem ••••••.•.•
Otro (íd.) Idem •••••••..•.

NOMBRES

D. Ricardo Canoura Aldao.•.•• '.
~ Felipe Camuñas Leria ...••••
» Juan Oonzález Gordillo •..• ·•.
» Angel Torres Descárrega ••, ..
» F;]gdio Cejalvo Nújez ...••••
» Manuel Díaz Macia •.••..••.•
J> José Albalá Carretero•.. '" .

. » Ignacio Castillo Sardina ..••••

Salvador García Novella •.•• , •.•
José García f'érez GÓmez •••••• ,
José Gil Cantó!! •••.••••••••.••
1\lianpl ~nA ......... '1\11' 0'
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Delegación de

HaciendaPunto de residencia
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MoMes~;:::~1=¿~~ JIDía

,
Arma o cuerpoEmpleosNOMBRES

_' ~__~__~__. ··i _· "''' ..'''''W<.:k .......,'' ,¡·.__ 1_ ,"""'__""." , ..,..,. , 11 __ _ 1 _·11 _1 ..__·1_11 -' ,"_.~~,~ , 1..- ·"' ,·.•_._ -

"" ti ---- - .. l' ' ....... H~ber' /1" I!~CHA . /1\ ';' ~UN~O ''1 ''[5,.tlri' 11 ..... ¡'Ji. y ." .......,.- I';;,,;¡
que les en que deben empezar de residencia de los Interesados 00

corresponde a percibirlo y delegación por donde desean cobrar
Observaciones

• -'-_.~~_I"""':\f"~'"

Fernahdo González 'Isidoro .•.•• r:arabinero ..•. I ••• Carabineros .••• 186 16 I enero' •.• 1922 Sevilla. , .••••• Sevilla •••••••••.•
Pablo Benlández I3enciter .••.•• G,uardia civil••••.• Guardia Civil. •• 19 6 eS I febrero .• 1922 Salce ••• 11 t ...... Zamora...........
Genaro Hernández Valverde ••• ; Carabi.nero lie •.• ',' Carabineros •••. 38 02 I diebre •• ; 1921 A.Igeciras •••••• Cádiz .,1.11 •• '" 11 ,'.

Ang-el Herrero Sánchez, ••.• ','" Carabinero •. ; •••• Carabineros.••• 17S 16 ' I febrero •• 1922 Haltar ••• 11 " ••• R Orense ............
Tosé Hida'go Romero • , .••.• , •. Otro Hc •.••••••• [dem.••.•.•..• 38 02 I novbre •• 19 21 Lebrija •• , • '" l.' '" Sevilla............
Antooio Hilario Gal'ego ••••••.• Guardia civil •.•••• Guardia Civil •• 171 57 I febrero •• 192~ Barcelona .••••• Barcelona•••••••••
Enrique Indarte Cañete ••'••••• Otro", '" "'. '" '" '" ti' ••• [dem ••••..••.• 147 06 I ídem....., 192 2 Orih uela del

Tremedal •••. Ternel .,.oO .. '" "' .. '"
José Irlandis Miguel •••.•• ; •• ,'. Carabinero lic ••••• Cara'bineros •.• 38 02 I enero .•. 1922 Fla reelana•••••• Barcelona .••• , ••••
Manuel López Vidma •••• '••••••' Carabinero .••••••• Carabineros •••• IS5 89 I febrero •. 1922 Algeciras •.•••. Cádiz ............
Manuel Marcos Solans .•..•••••• Otro He •..•••••.• [d..m •.••••••. 38 02 I enero ••• 1922 Irún. ti "'., ••••• Guipú.zeoa •••• , •••
Salvador Martín Camacho •••••• Guardia civil ...... Guardia Civil •• 159 3 1 I febrero •• Iq22 Malaga .•••••. Málaga ••••••••••••
Rufi;;o Martínez Laslenguas •••. Carabinero He. , ••. Carabineros • ., • 38 02 I dicbre ••. 1<121 Barcelona••••• ; Barcdona•••••••••

., Ramón Meiías López •.•••..•••• Carabinero, •••• '••• Carabineros .... 180

661
I febrero •• 1922 Granada. '" .... ; • Granada. "' ••• '" ~ •••

Ildefonso Moreno Calieja •..•••• Guardia civil. .•••. Guardia Civil •• 156 87 I idem •••• 19 2,2 Caudete de

Fra~ciscoMuriana G6mez•••• :.
Fuentes •.••. Valencia. '" • ~ ..... '" •

Otro ••• ; .•••••.•• Idero , •••••.... ' 147 06

1

I ídem •••• 1922 Granada ••••.•• Granada •••••••••.
Juan Ortiz Segura ..••.•••••••• Otro ••••.•.•.•••• Idem .•••••••• 120 67 I idem •••• 1922 Navas de San ,

Manuel Pérez Alonso;..•••••..••. (Carabinero .••••••• ICarabin,eros .••.
. Juan ......... Jaén..............

144 . 75 1 ídem", "' ... 1922 Olot •• '" .•• '" "',. '" Gerona",. I " ~ '" '" '" "' ...

Ramón Pérez Quintana ••.••••.• Otro •••. , •.•..•.• :dem ••••..• '," 178 16 ,1 idem'••.• 1922 Villanueva .••.• Pontevedra •• •t••••

Benito Rebollo ["uentes ••.••. ;. Guardia civil. •.••. E)m\rdia 'Civil •• \ 1'20 67 J' idem •••• 192!l Campo Lngar •• Cáceres ••••••••••
Sehastián Roselló Batle • • . • . . . Otro .••.. , .•• , •'.. Idero •••• , ••.•. 19 6 08 lidero' •••'. 1922 Lloseta •••••••• Baleares .•••••.••.
José Sánchez M::Igar ..•• , .•. : .. Carabinero ••.• "•..Carabineros .•. 133 62 1 Irarzo ••• 1'922 Granada ••••••• Granada ••••.•• ;'•.
Matías Silvente Haro .. , .•'•..•. , Otro ••••••••••..• Idero •••••.•••• 1 78 16 I febrero. 1922 Vera.; •••• , ..• AlmeIia , ••••..••.
Ciriaco Villoría Vázquez ••.•.• t Ofro ••••• .- .••••,•• ~dein, ••••••••. 178 IÓ I idem •• '•. 1922 Sobradillo ••••• Salamanca ••••.••.

Madrid I T de febrero de 1922.-P. O. Jj;[ Gene~al Secretario, Luis G. Quintas. ;

~
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""".~_,,,.-.:m;~fi4l Xiii&> i¡I~_ J_:d!t~ ........." ..",

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 22 de
febrero ldie 1922. '

El Director general,
Zubia

Exomos. Señores Capitanes generales de las regiones
y de BaleareS y Canarias y Comand!antes ge.neral~
,de Ceuita, MieliJ],a, y Larache.

Dirección DeRernl de la Guardia Civil
DESTINOS

1que empieza llJon José EstéV'ez Roddgulaz y termina

I
con JuHo Mateo Maraoo, l,le tenido a bien concederles
el ingreso en el mismo con, destino a las Comandan-

, . ' '. . Icia~ que cn !dicha re]Iílici6n s~ les 'c~nsigna; deb.ien~o
Excli1o. Sr.: Reumendo las 'CondICIOnes prevemdas I v-eI'lficarse el alta en la pr6xlma :reVIsta die comIsarIO

paJ;;a. servir en este Instituto lqs indiV:íd~o.,s que lo I:'~"n 1del mes de marzo sd. V. E. se sirve dar las 6rdeuEls
solicItado, que se expresan 'en la slgmente I'elaclOll, 'al efecto.

, v
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p

J
~

~)'tN ~~ml"'Y':!l'l~ 11
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,Altas en concepto de guardias de Infanteria.

711).

~,.w,6J6J!
¿,>,' IJoven.••••.. fosé Esté~ez Rodríguez .•...••.. ; .•••...••. 'Salamanca.
,,' 'Otro .• o •• o' Hip6iito Sánchez Casero.................. Pontevedra.

Otro ••••••• Mandilio Fernández H..rrero... •• .,... . .• Zamora.
Otro o. •••• Manuel Carretero Carretel'O .••• , ...•. , •..•• faén.
Otro •••••• o Fer~ando Fernández GiL ..•.•••.•••••••.• Castellón.

Colegio de Guardias 16venes ., •••• o. Otro - •.•••• Cristóbal 'p1a Ja~za .••••• • ••.... .' _..•. _.•• Va1en,!.:ia.
. Otro ••••••• Manuel Vl1lar Matos. " . . • • • . •• , •• , ..• ,.. Sur.

vtro ..••••. Antonio Saavedra PaUer9Is... .., ••••••••. Badajoz.
Otro...... ,. Eladio Escrig ROé1a •.•• " .; •••• ; ..•.••.. Lérida.

, Otro ••••• , '11'éHx Sáuchez Torres .• o • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Zaragoza o

,Otro o o ••••• Ramón Matamoros Vi:ialbL .•' •••.•.•••.••• " LériJa.
Reg.lnP Sab,oya, 6.......... ." ~ I<::abo ••••••• luan Mar:u,d Campos, ~a:,,:de3 ,. Este.
Idem Astuna!l, 31 -••••••.••. _.,., •••• ~oldado •.•. D. Fra?Clsc.o'P~aáo$ <?alCla •••••.•.• , .•••••• [dem.
Id~m C6rdoha 10 •••.•••••••. , •••••• Otro.,." ••. Prot"slO Altraujuez CId..... , , •..•.•.•...• " lde~. .
3·er Re,g. lnf.a Marina '••••••.• , .••• , , •10t:r;o ••••••. D Carlos Martíne~ IUescas R9drígucz •. , • • . Lénda.
ldem. .• • , .•.•..• , •. 10tro " •.••• , • Pedro de M,urc.la Luna ~............... • 0erona.
Reg. Inf." del Rey, l '., •••••• 'ICabo •. , •••. Tuan Santamarla' Estrada .••.' ..•...••.•.••.• ~ste.
Grupo fuerzas regulares Cellta, 3•. , .•. Otro •..•. ' •. Francisco Parra TOrres•..... , ....•..• _' •. " ldem..·
Reg lnf.... Saboya, 6 ., ••• '~ • , .•.• , - •.•. ¡Otro ••• , . ,. NIcolás Ch1ma Díaz ..••.•......... ',' .. , • :. !de:n.
Regimiento caz. M." Cri5tina~n cab," .• 'S.oldado ,.. Eugen}o Carr;ro. Bolaño •.

o
•••• ~ """" • jC?V1edo,

I~em luJ." May:o~ca, 13 ••..' ..•"., .• , ·ICab:>: .•••• , Ant,o.mo G~:~~a llmé,;ez (7. ).,., ••.•.•.. , •• E~t~.
lüeln de la Reu:w, 2 ••• ~","""""" ¡Sola,lilo •••• Dommgo (;sUlhén Fesla •••.••• , ••.• , •••... , Lenda.

, Com." Ing. Larache • o,, ••••• '.,' •••••••• 1Corneta. • •• If, ancisco Oarcía Díaz (1.°) •. o •••• ', •• , ••, • •• 1~avarra.
Idem Art,a de id.• "••••.••. , ...••. " .¡SCJldado.••• , Antonio Ramírez Huertas. . .•• •••. .. , •.•• Il\-ste.
Reg. lnf.... Burgos, 36 ••••• , ••• , .•••••• Cabo •••.••• [uliú Cimas Tocino... , ••.•.•.. "... • •••. Idern.
Com." Art.a Ceuta, •••••.•• , ••••.•.• Otro •••.••. Francisco Pacheco López .•~, ldem.
13.

0
reg. Art.a.ligera •••••• , •.•. : ..••. Otro •• , .• ,: Antonio Herráez V<'lzQ'leZ .•••.••••.•...•.. ldem. >

Reg. lnf.
a

GraveÍinas, 4{ •••••••••••• , Educando.,. Eug"nio Rodríguez Asensio .•• " .•.•... " .. Pontevedra.'
Ide:n Tetuán, 45 •••• , •••••• , .•••••••• Cabo., ••• ,. Miguel Sánchez Peral "'•.• ,, ', . _ Oeste,
3.er Reg. Art.a iigera .•. , , ••••..•...•. OtTO •••.•. ' Modesto Izquierdo, Valero ••..• o ••• o • O" • o •• loern.
Reg. lnf." Vizcaya, 5(:'. < •• o." ••• ,- •••• Soldado .••. A.ntonio SOler Ivars, •• _•••.•. , .••. , .• , .',., ldern.
Coman.

a
Art.

a
de Tenerife .•• ¡ •••••• o. Cabo.", ••. Ba~i'io Márquez eueoda ••.. , •..•. , ••..•.•• ¡dem.

Reg. lnf.a Asia, 55 ••••••••••• . .••• ,. Otro .•.. , •. Cristóbal Ponce Bastida ••...•• ;"•.. ' .• ' , .• , ídem.
Caro.

a
Art. Cartagena.. • •• ',' ' ••..••. , ptro GlímersindoFernández, Nieto, •....••.•.••• Idem.

Reg. lnf. Otumba, 49 ••••••••••. , .••• Otro.,.,. o,. Crrscencio García Martín<:z •.•..... , o •• o •••• ldem.
Idem Serrano, 69··,·.,·.· •. ". , •.•• Otro., ••••• , iVI::rcelino Serrano ROl)Ján ldern."
Demarcación Iva. lnf." Oviedo, 1C9· ., Soldado. , , • '1 \lalentrn Gacda Rivera •. ,.'.. • . • .. ., •.•• , Oviedo.
Reg. Inf. a Córdoba, 10 •••• , ••.• , ••••• Otro •••• ,. F'ranciscü Ramos Vilches.,., .•• "•.•• ,., •.•• Oeste.
6.

0

reg, Art a pesada•••••••••..•••• ,. Otro.••••••• losé Almiñana Pér~z..••• ' ..•. , •...•..•••.• ldem.
l.cr lde~ r'Ta. de ~rtilleríll..•••.• , ••.•• ¡<;abo..•••••• Desiderio, López Martínez, •.. o ,', •••••• , , '," Zaragoza.,
Reg lnf. Andalucla, 52 •••.• ,., .', ..•. 'I~argento.. ,. [uan ~or~n Fer~_ándf:z •.•.•. , •... o. " ,.. o. L~rIda.
r.er reg. Telégrafos., • •••••••• 0 ••• ' •• Otro ••••••. I.smae, Gomez 'hHMJba.. . ...•. o" • o ••••• o Oeste.
Cum.

a
Art. San Sebastián ••••••..•••• " Otro • • • • • •• Manuel Rodr!guez Carballo •••. o o •••••• '. • [dem.

De,l,narcación r,;a: Cartagena, 4
6
; : "¡Otro ,Luis ~steve~Alcoba. ',-= L,érid,a,'

Tropas de serNlClO <le aeronáutIca rml.. Otro.. • ••. foaqum Gutlérrt>z_Cepa ..••.•..•• ,., •..••. Oeste.
Ref~' lnf." Sabaya, 6 •••• , ••••.•••••••• Otro ••••. ,. \ulio Seguí Pastors. , : ••••..• , • . • . . • . • . . . . •. Barcelona.
fom." Art.

a
Ceuta •••••.••••••.••• , •• Cabo ••• , .•• Juan Delgad? Berrocal .• ; .. ' •••.•••. ' ••• , .• :\Iarruecos.

Rcg. lnl." Ceuta, 60 ••• , ••••••••.•• ,. Otro., ••.• _ Anue1 Pérez de Tudela. •. •. o" •• ; •••••••••• ídem.
ldem Serrallo, 69 •••• , ••••• , ••..••.• Soldado ~ ••., 'v1a;celino Alcaraz Merino,.. •.•. • •. : .• o. Idern

o
ldem mixto Art.

a
Ceuta •••••. ,., .•. ,. Sargento.••• i\.n'tonio Reyero Reyero ••..• , o •••••• , •••••• Oeste.

íde;;n lnr." Zaragoza. 12 •••••••• , • '" Cabo •••• , •• Fel'm!n Peláez García ••.••.•. o •••• o •••••••• Coruña,
Demarcacíón rva. lnf." Cicere$, 94 •••• Otro.;, •••• Serafín Calero Moreno ••.•.•.• ; .•• 0 ••••••• Vizcaya.
Reg Lanceros del Rey, l ••••••••••• , Otro, .. _' •. losé Marco Burgo ••... ' .........•....." .• O~ste.
Jdem Inf.a de la Corona, 71 ••• ', •• , •••• Otro ' ••.•• Celedonio Abarca Mirand,a ... , ., ••.. , ..•. " Mern
I~e:n C~z. Alfonso KIlI, 21.

0
Cab.a ¡ ••• , Otro •.•• ". Juan Expósito Ayora •••.• ; .. , •••.•• , •.••.. Vizcaya•.

I"e~~ mIxto Art. de Ceuta••••••• , .•.• Otro ••••••• lrnrique García Carplo •••••••..••..•. _.•.••. Oeste.
!{¡ero Art." p03ición •••••.•• ,. .... ,.,. Otro ••••••• LeandrrJ Durán Alvarez ., •.•.' .•• ' •. '" •... ldero.
Co;:nan.

a
Art." <;eutg •• , ••••••••••. , •• Otro ••••••• Miguel Q\lirós Jiménez;." •••• : .••••.•••••. [dem.

Reg. fnf.
R

AmérIca, 14 ••••••• ·•••• ..•• Otro •.•••• Atanasia Zabalza Gorena , •.•• ; ••.••.•. , ••.. ldem,.
9.° i'eg. Art." ligera, •••••••••. o •• ~ ••• Soldado •••• Andrés Soria López••• ; : ,. , .••••. , •.•• , _., .• [dem.
Bon Caz. Segorbe} t2 ••••••• " , ...•• , Otro, ••••• , Vicente Benaches García', .• , •.••• , " [dem.
Reg lnf.

a
Ceuta, 60 ••••;••••••••.••• o, , 'Otro •••• r •• Ff'rnando Solbes Vilaplana •.. , ••••• , •.••••• Id.e,m.

Demarcación rva. Toledo, S. , • ',' •••.•'. Otro .• , ••.• Andrés Miguel Alonso. ; .• ,:., .•.•. , • .• . o • Vizcaya.
3.

er
reg. Art." montaña '•••• , •'•••• , , ••• Otro •••••.• Vicente Barros Alonso .....•.... , . , •..••• ;'. [dem.

Demarcación rva. lnf." Br.dajoz, II , Otro •• , ••.. rujio Aüiceto Miguel Arguero ••••. , •..••• '" GuiplÍzcoa,.
3·

er
reg. Zapadores minadores, Otro ••••••• fuan Gámez Gárnez • o., o __ ,"; •• Vizcaya.

<Am.... ~rta Pamplona••••••.•.••••..• Otro, •••.•• Anastasio Rodrígu~zFernández, ••••.•••• i." GuipÚzcoa-.
R~g mIxto Art." Ceu~a•••••.•••.••.•• Otro., •.•.. I:'rancisco Salazar Villafranca .. '- •.•••••.•• , .,Este.
4· reg. Zapadores mmadores ••.•• , •.• 'Otro ••••.•• '\-iíguel Recatalá Ballester •••• o •• ' """ • "';" Canarias.

Altas en concepto de cornetas.

LR,e
g

, h:f.a Gr,:nada, 34 ••• n ••• ' .. ;. o•• /Soldado •••• ¡Manuel Menacho González ... ,. o.• , •••••••• ,¡Oeste.
IcenCladQ ¡"soluto••••••.• , •••• ', •••• Sargento •••• Antonio Oltra Vicens •••• , ••.••'., :,. 0- ••• '. •• ~A!mería\.
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cuerpos 11 que pertenecen .1 ClIUlell l' NOMBRES---------------::c.. - - -..;----~.~,-.-.-----.

Oomandll.Dclas
a que son destinados

Altas en concepto i:le guardias de Caball~jia.

Coll1'gio de Guardi"s Jóvelles ... , ••... loven.•• '" Veridiullo García Templ'ado '...•.••...•.. 21.0 Terdo. !

Paisano •. ,." .•• , .• , ••.•• ; •..•.••••• Paisano.·••.• fosé MarfJ),iartí •••..•. ,' •..••....• , ..•. , . r.er Tercio Cab.a•
Idero ••••••., •• '., .•••.•..•••..•... Otro,. l •••• JUelÍ de Dios Hurtado GÓmez. ' •.•......••.. Iílem.
Idem"} •. " ¡¡ •• l. ••• " .. , "....... •• :~';,.t~',r: P~. \l. (:¡, Juan Godvy Go:tlzález .. t r: ~" • ~ '" Q ~ (¡ •• 21 ..0 Tercio.
Idero •••••..••••••••••••.•••••..•• ,. Otro., •••• :¡INnp~ i\I,mtero Sánchr:z ." •. , ••..•..•..•. Idcln.
Idem ••....' .••••••••.•........••. , .. Otro •.••••• i~ntonio lVradu{'ño Sá~chcz, " ...... " ...•••. !dem.
Idem., ,............ •.•.. Otro...... Francisco SeJ:r~mo Nieto •••.•.....•••...•. Idem.
Caja Recluta Ciudad RC111, 7••• , •.•..• ReCluta. '••.• Manuel Ruh López (4.°) •.•••••••• , ••••••. LCC Tercio Cab "'.
Pai~ar.o ••.• , •. , , .•••.•....••• o ••••• Paisano •••.•. ManuelCeba1Jos AyaJa .•... , •• ,0 ••••••••••••• Idem.
Idem .•.••.•.•••••••••..•• ; • • . • • • • .• Otro ••..•.• Aurelio Lópcz Sarmiento .•..•. ,. ~ •..•..•.. laem.
Escolta Rea1...................... • Herrador 2,a Antonio MO:'eno Fernández'(z.O) •.••.••..•• Idem.
Reg. Caz. lU'itania, 12 , ••• Otro ••.•••• Juan Martínez Pérez ••••••.•••••••.•...... Canarias.
Idemlnf" Grave inas, 41 ••••.••••••••• Cabo ••••••• Andrés. Mayo Manzano •.••••...•• ,., ..... Idem.
S.er Rt'g rva. de Cab.". •••• ••• •••••.• Otro •• , •••• Eugenio Sáenz Barberá •••••". , ••••...•.• , •. 5.0 Tercio.
Licenciado abs4Juto •••••••••••••••.• Otro •••.••• Antonio Marfil García.•.••••.•••.•. .'•••••.• :n.o Tercio.
7.0 reg, rva, Art," ••••••••••.••••••••. Otro ••••••• Serapio Benito Castro •• , ••••••.••..••.•..•• [dero.
'1.er reg. Art.a ligera ••••••••••• • .•• Soldado ., •• Arcángel Requejo Encina' ••.•••.••..•.•.••. Idem.
10,0 ídem pesada; ••• , ••••••••••••••• Otro • ~ ••••• Vicente Tino de la Iglesia... • .•• , .....•••. Canarias.
Reg. Gaz, Albuera, 16.0 de Cab." , •••••.Otro ••••.•• Jacinto Requejo Bofil ••••••• : 1 er Tercio Cab.a•

Alta en concepto de trompeta•
Paisano ••• ••••• : ••• '••••• /PaiS'l.no ••.•• pulio Mateo Morate •••.••••••• , •••••••• , ...14.0 Tercío.

Madrid 22 de febrero de 1922.-Zubia.
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PARTE NO OFICIAL

RELAcrON mensual, con arreglo al artículo 38 4el reglamento, de los señores .ocios de la misma que han fallecido en las fecha~J qI1.8 50 ü¡dican, cuyos
expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han percibido o percibirán la. cuota de auxilio que determina el ::l.rtimcjJ\j f:1.:1 del citado
l'aglamento y cuerpos a que se remite dicha cuota. .

Capitán .•••••• /D. Manuel Vila Fernández ••••• ~ •••••.•••••• '11 281idem 'f1921
Alf~r';Z....... ,. J~an ~astor Palmer: ••.••• ; ".... 30 ~dem. 1921
Capltan....... ,. Slmeon Serrano Quiles .•• ~. 30 ldem. 1921

----'---------------II--I~I-II-----------------
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'".,.No
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I
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<lU.ffil':!:'Ofl

1i. que rm ~Ilmiten 1¡:¡~ llttr.¡¡¡f

ldem TarragG11a, 19.
Reg. Ceriñola, 42.
Habil.° retirades 5." regi6n.
Zona Coruña, 42.
Secretaría.•

Idero Zaragoza, 22,
Reg. Isabel la Católica, 54.
Zona Vitoria, 33.

Secretada.
Reg. Guipú7.coa, 53.
Zona Bilbao, 32.

Secretada.
Zona Máülg..." 1 l.

Idem Huet,ca, 23.
Secretarí'l..
Zona Valenda, 13.
ldem Barcelona, 18.
Habilit." ret.os 5.a región.
Zona Tart'llgona, 19.
¡dero S~]alDanC'l, 38.
ídem Valladolid, 56.

Idem Salumanca, 38.
ldpm Valenciil,.13.
Idem Salamanca, 38.
Idem León, 47.
Reg. Me:il!a, 59.
lOIla Oviedo, 46.
Idero Pawpiona, 35.

Qle.
¡: E:
B lO
-~¡; ...
• el..

1.000
1.000
1.000

1.000,
1.000
1,,000
[.100

500
Looo
1.000
1.000
1.000
1.000

NÓ1liBRES DIl LAS PERSONAl!

que han de Plllclblr la cuota de auzlllo

Fecha' del
faliBclmlento

2.1 Inobre. 1920 Su :viuda D." Margarita Hernández . .- .•_••••• , •••••••• , •••
9 enero. 1921 Su :viuda B." Filomena Sánchez•••••••..•••••.••.• _( •.•.

1I idem. 1'921 Su :viuda D.a Carmen Barllibar. '.' , •••• , • , , • , ••••••••••••
I1 idem , 1921 Sus hermanas D.a Purificaci6n, D." Victoria y D.a Pilat

Martínez.Sánchez•.•••••••.• ; •••• '. "•.•• , • , .'•.••• '••.. ,
1921 D. Antonio Zubián Jiménez ••.• , •• M .-.'••••••••••••••••••

1921 Su viuda D." María Nava! Romeo ••...•• ' ••• , ••...••.••
19~1 Su viu!ia D.a Carmen Cerma More1l6.' ..•.• , ..
192\ ~ushijos D. Jaime y D.a Guadalupe Permarch ••••••••••••
192\ Su viuda D.a Isabel Batal1a Tasquer ••••.••..•• ~ ••••• ' ••.
IQ21 SU viuda D.· Felisa Albiac Palacios .•.. , •.•••••.••••••., .
1921 Sns hijos D. José, D.· Teresa y D. Bernardo 'Bravo., •.•.•••
1921 D.a Adelaida Pascual Villoria••••••••••••.•••••••• ;. ~,.

1921 Su viuda D a Simeona García . , ••••••••••••• , ••••••.••.•
1921 Su viuda D." Sofía Francia, e hijos D.a Francisca, D. Fede-

rico y D. Leonardo-Camarasa •••••.••• ', , •.••• ,........ t.ooo
1921 D." lsidora Martine.z González ••••••••••••• ,.... ••••••••• 1.000
1921 O." Avelina Muro Recio....... ••. ... •• ..... ...... ...... 1.000
192'1 Su viuda D.· Elvira Blanco Blanco ••••••• ,... •.••. •••••.• 1.000
1921 Su :viuda D.a Dolores Villaverde ;...................... 1.000
1921 Su viuda D.aZoa Fuéra Tuyo.; ;.......... 1.000
192) Su hija D.a María García y García ••••.•.••... '" ••••. • .•. ,1.000
1921 Su viuda D.a Isabel Alvarez, e hijos D. Cayo, D.a María'

y D. Enrique Laguna................................ 1.000
Su viuda D.a María Barriosanol .••••••.•••••.•.•••••••.• 1.000
Su -viuda D." Dolores LarrulIlbe •••. • •. •. .• . •••. .• . •. ••. 1.000
Sus hijos D.a Luisa, D.· Sabina. D. Anj9I, D.· Rosalio

y D. Luis Serrano. • . • • . • . . . . • • • • • • . • • . . • . . • . • • • • • • . . 1.000
19211 Su viuda D.a Josefa Barrero Herrera...... •••...••.••.•.. 1.000
1921 Su viuda D.a María Bisbal Vicente •.•••••.. : . • • . • . • • • • .. 1.000
1921 Su viuda D." Asunci6n de Lujs Carda. ••••.•.•.•••••.•. 1.000
1920 Su viuda n.a Prisciliana Pérez Rodrígue~.......... •••.•• 1.000

24lidem.
26 idem.
26 idem.
27 idem'.
27 idem.
28 idem.
28 idem •

12 idem.
12 idem.
13 idem •
15 ídem.
16 idem.
18 idem,
19 idem •

'20 idem •
Z2 idem.
22 idem.

"DJal Mel I Afie

NOMB~ES

,. José Sánch,ez Balta .•••• ; ••••.••.••••.... _130 idem .
,. José Saavedra Garc¡a ••• 1 febro.
,. Miguel SuárezPorto .•••. ú' •••••• , ' '1 4 idem •
,. LU,fas Fernández González................ 13.sebre.

D. Ram6n García Reyes •••.••••••••••.••..•
,. Andrés Gutiérrez Trujillo ••.. , •• , ••.••./...
,. Fernando Lenis ,Lenis ••••.•••••••. '.••...
,. Mariano Martínez Sál1chez •••.•.'•••••••••.

CLASES

Comandante, •
Teniente ••• , •
Comandante••
Otro ......-•••

Otro .. , ....•. I:. JajmeFerrerCid & •• 6 ••• ~.".'~ ••

Teniente.- •••• ,. Pedro Prieto Alval'ez •..••• '. ','" .-.", ••..•.
O)r.mel ••••.• ,. Francisco L6pez Olivera ••••••.•..••••••••
Comandante.. ,. Antonio Pern:arc:h Moles '•••••..'.•.
Otro......... ,. Ju.:.u TOflpabells Erice .
Alférez ••• , •• , , Antonio Cardona Castro, •••••.•.••..•••..
Capitán: • • •• . • ,. Gaspar Bravo í\.ynso ••••.•••••..•••..•••.
Alférez:. ,. Víc~or del Areo Rodriguez •..•...•••.••.••
Comandante.. ,. Aureliano Bernega Bueno .
Gral. 'brigada •• Excmo. Sr. D. Federico Camara,sa Casado .•.••

Comandante~.• D. losé Vázquez Peru •••••••••••••...• '•••••.
Coronel ••• ,.. ,. Ernesto. Ardujo Martín .•...•••••••.•.•.•.•.•
Capitán....... ,. Manuel Vega Prieto .••••••..•••••.••••••
Teniente••• ,., ,. Joaquín Artocho Ortega ••.• '~ .••••••.••• ','
Capitá'l....... ,. Guillermo GonzáleiHerrera ..• ;.; ••.•• , •.
Comandante.. ,. Alejandro García Fernández ..•• , .••...••.
Gral. ,!Jrigada .• Excmo. Sr. D. Enrique Laguna Morales •••.•••

Teniente. , •••
. Alférez .

Capitán •••••••
Comandante ...

..
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CUERPOS

Bón. Caz. Figueras, 6.
Zona Tar:ragona, 19.
Idem Teruel, 25.
Secretaría.
Zona Bilbao, 32.
idem Málaga, Il.

[dem Hueséa, 23.
ldem Za~agoza,'22.

Acadeluia de Infantería.
ZO'la ZRmo'ra, 37.
[d"m Burgos, 28.
Idem Sevilla, 7.
ldem Segovid, .40.
[dem Guadalajara, :a6.
Habil.° retirados 5.a región.
Zona Sevilla, 7.
Reg. Ceuta, 60.
Zona <:;erona,.21.
B6n. Caz GOn;1era, Hierro 23.
Reg. Cádill, 67.

Secretaría.
Tercio de Extranjeros.
Secretaria.
lona Barcelona, lS.
[dem.
ldem.

1.000
1.000
1.000
1.000
1,000
\.000

1.000
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000,
l.OOO
l.OOO
1.000
1.000
1,000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.0.00

53.500• I! III ••••• II ~ ~ 'lO 11 tTotal. •••• , , • , ••

'921
[921

192'2

1922
'9.22
\922

Anticipos
lO nObre'jl920 Sn viuda D." Pilar Maestre •••••••.•••.••• , •••••••••...•••
20 ago·sto 192, D." Concha Carrión Segovia .•..•..•••....•••• , ••.•..••.

l dicbre 1921 Sus hijos D. Antonio y D. JUlián M"rtín .•.•• ; ••.••••.••••
15 ídem. 1921 ~uViu(la D.aPilar Vill<'gas'~•• " ~ •••••••.••.••••
17 idem. 1921 Su viuda D,'" Emilio. Dom!ngUGll •.•••..•••.••••• o" o ••• '.'

23 idem. 1921 -)u viuda D.n l\~j'esa MéI'lda ••••.•••••••..••••••••••...•
23 idem. Iq21 D." Bárbara Gr aciela y Lanct'ta ...•.••••.•••. , • , ••.• ~ .•
25 ídem·. '92' 'U viuda D.a Jnliana AlvaI"'z Enlate •.••.•••••.•• ".. • .•
27 ídem. 1921 l).a MaIia Sarasoia Marticorella .•.. ¡ •••.•••••••••••••••

28 idem. r92' D a Teresa Vicente Cobro" . . . •• • ••••• , ••••••. , •••••••
29 idem. 192 ¡ D. José y O. Luís Ibáñez Santos.... , "" ..,.; ~ ..
2 enero. 192. Sil viuda Dla A'Irora Montoza••••••.••••••••.....••••. :.
4 ídem. 1922 Su viuda D..a I;;abel Portillo .••••.•.•....••.••••••.•••• ,.
6 idem. (922 >u viuda D.a, Agapita Medran'o ••.•• , ••. ".•••••.• , .•••••.
7 ídem. 1922 Su viuda D.a Carenen Madrona.'.••• "•••.•••••••.••••••• ,

11 idem. [922 'u viuda D.!> Jacinta ülive Rkoma •.• ·••••••.•.••••••. ,'"
12 ídem. 1922 O,a Concepción Xumetra Cqdina ••••• , ••"••••••••.••••..•
13 idem. '922 3u viuda D.a·Matilde Gálvez .
15 idem. '92' Su viuda D." Pilar Sierra Genl:r P • ..

23 idem. 1922 Sll viuda D." Dolores Angulo: o •••••

Expedientes faltos de documentos
16 nobre.
22 dicbre
10 enero.
1\ ,dem •
15 idem •
15 idem •

NOMBI!.ES

D. José Masuti Meneses ;:',,;',;...... • •.••••••••
,. Emilio Infante Rodriguez , ; . • . •• • • • .... • ••
» FranCisco Aradel Garballo •..•••..••••.••.
,. Teo'doro Mandu Campomar " ••••.•.•••••••
~ Remigio Aparicio Manzano ••••••.••••• : •.
» Narciso Jiménez Escadina,••••••••••••••••.

I
!

, . '" , -" j

"

CLASEs

------~--....---------------------7,,¡_-------;¡,,---~·-·-_ .._J~. ". _I1IM_. , . o - .

;~ íN
; : . j
:;;: Po a que se remiten las letras ~:o ~ • ' ~

: " !
-á

í
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Fecha. del
fallocimiento NOMBRES DE LA¡S PEnSONAS

__'o .-:;-;.= . que han de percibir la cuotá de attltillo

r~ I .fl>IMee ,I~ I~-----,---,,-_._..__._..~._-_._.-

Comanda;nt~.,. D. Juan Redondo Garda •. : .. " •.....•.• ,' ••.
Capitán....... »Eloy Carrión Echevaría•. , ..•.••..'•••,•• ' •
Teniente . • . •• ~ Isidro Martín Garcia•..••••...••••••.••.••
Coronel. • • • •• ~ Julio Segura Brieva•.•.• , .
Teniente ••••. ,. Daniel Calvo Pérez ..••• , •••..•• '...••. , ••.
Alférez. .. • • • • l> Antoni'o López Martín ; •.. ,'.. , ••••
Teniente..... ,. J~an Barberá Salvador .
'CoroneL...... ,. Mariano Briones Bonafonte .••...• o ••••••••

T. coro.nel. •.• , ,. Juan Ripoll Marroig ••••...•...• " ,'"
Teniente...... ~ Pedro Hernan Casillas ••••.•.•.•••••••••••
Celador. F ~ Dámasci lbáiíez Alónso , •••
Comandante .-. »Pedro oGómez Navarro •.•••••.. '..•.. , ....
Teniente .•••.," Dionisio Garda de la Fuent~ ..••••• ,.,' ••.
T. coronel, •• • ,. Balbino Blasco Hernández', ....•. , ••• , , • , •.
Alférez.•• , • ... . l> Aniceto Ejea Casanova' , .••..•• '•..••• , .• , •
T. coronel •• ,. ,. Manuel Muñoz Medina ••.•••..•. , •..••.•• ,
Otro , ,. Angel Carbollell AubilU ..
Otro ••••.•• ;, ,. Lorenzo Escudero Pérez, , .• , ..•.•...• , ••.
Comandante... ." Federico Rebanal Quejo •.. , ..•.•••••..•••
T. coroneL,.. ,. Santos'Alonso Bertolí .. , .... o ..... , ..... ,

Coronel .. ,. ".
Teniente "•.•
Otro ..
.comandante ..
T. coronel•• ,.
Comandante ••

Notas: Quedlln pendiente¡'J depubUcación, hoy fecha, 385 defunciones, que deducido el anticipo que tienen percibido, impl1l'tanlall cuotas 385.000 pe~eta~.
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran ,€n esta Secretaría a disposición de los señores (lOcios que' deseen examinarlos, en todos los d!as de oficina.
Se recuerda ajos señores primeros iefesd~ cuerpo, tengan ~uy presente que en las relaciones d<; sub~~riptore!\ qult remitan a. esbl. Presidencia, ha. de consignarse el me" á que

C9rresponden lal cuotas descontadas a los SOClO,S, aSI como tambIén las escalas a que pertenecen, o sItuaclon,' :' ,J
,Han dejado de remitir las cuotas del mes actual los cuerpos siguientes::Reg. Asturias, 3', de octubre a ene"o¡Mul'cia, 37, Melila, 59, Palma:6I, Te¡jt"rife, 64, Badajoll, 73, diciembre'

yenero Ordenes Militares, 77,diciembre.y enero; Bones. Caz. Cataluña, l, Las Navas, 10, Mérida, 13, GruP\) Fu¡orr"ls R"gul~r~s Indígenas de 'Centa; Zonas de Málana lI, Barceloná l='
'18 Zár;g6za.·22 Córüña, 42, Gran: 'Canaria, ylaPalma, Habilitaciones, Generales, D;sponi,bles y Retirados E. R. de ia 3,'1 región, varias clases 5." región, septiembre a' enero. Retira~ O
110's E. R. 7.'" Región, Clases Melilla. Ceuta y Larache, •... l'

Maórid ~I de.ep.e¡:o de 1922.-~Tenientecoronel Secretario, .-Fr~ncisco.Novella.-v.o~.o-ElGeneral Vicepr~sidente,Feijóo. . t
$
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